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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- S M. la Reina nliestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha propues
to el Ministro de Marina, Vengo en resolver 

* que el Infante de España D. Enrique María de 
Borbon, Jefe de escuadra de la Armada, de
clarado exento de servicio por mi Reíd decre
to de 11 de Abril de \ 856 , sea inscrito en la 
escala activa de los Generales de su clase, en 
calidad de excedente al número prefijado por 
los reglamentos.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.«=Está rubricado 
de la Real roano. =*E1 Ministro de Marina, José 
María Quesada,

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Oviedo á D. Simón Martin Sanz, 
cesante de igual cargo en la de Salamanca.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á dos 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. =»El Ministro 
de Fomento, Joaquin Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.—Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Rem itido á inform e de las Seccio
nes de G racia y  Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el expediente sobre si es ó no necesaria au 
torización p a ra  procesar á Anastasio Borrero, guar
da ru ra l ,  por heridas causadas á Rosendo Coronel, 
han consultado lo siguiente.

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
promovido en tre  el Juez de p rim era  instancia  de 
Moguer y el Gobernador de la p rovincia de Huelva, 
sobre si es ó no necesaria autorización para proce
sar á Anastasio Borrero, guarda, r u r a l , por heridas 
á Rosendo Coronel.

Del expediente re su lta :
Que en 8 de Junio de 1857 se presentó Coronel 

herido al Alcalde de Lucena del Puerto, diciendo lo 
habia sido en el sitio llam ado del Barrenal:

Que fué reconocido por el único facultativo que 
hay en dicho pueblo, y luego en su declaración m ani
festó que habia sido el au tor de su herida  el g u a r
da ru ra l de Bonares, llam ado Anastasio, porque le 
creyó au tor del robo de un  cap o te , y le exigió que 
se le entregase aquel dia y en aquella h o ra , que 
era la de las nueve de la m a ñ a n a ; que habiéndole 
constestado igno rar completamente el hecho de que 
le ^hablaba, con un  palo le dió muebos golpes, y uno 
en la cabeza que le hizo caer cási sin sentido á pe
sar de tener el som brero puesto, y todo con am e
nazas de m u erte , que indudablem ente no realizó 
por haber testigos que nom bró eJ declarante;

Que con aquel carác te r Ju an  Pulido y Laureano 
Q uintero, carreteros que presenciaron el hecho, de
clararon , en térm inos que prueban  la verdad de la 
agresión por parte  del g u a rd a , que iba arm ado de 
escopeta, y usando de u n  palo contra Rosendo Co
ronel , que  no llevaba n inguna arm a , ni opuso re -  
tistencia alguna. Mas el p rim ero  de dichos testigos, 
Juan  Pulido, y  Francisco de Paula Acevedo, otro de 
los carreteros, aseguran  que la cuestión fué por ha
b er reclam ado el guarda  el capote robado á unos 
hom bres de T rigueros, según les habia dicho el 
mismo g u a rd a :

Que en v ista  de estas declaraciones, el Juzgado 
decretó la prisión de Borrero; y tom adas las de los 
otros dos testigos citados por el herido y los dos p ri
m eros, aseguraron  no haber presenciado el acto de 
la d isputa y de la agresión del guarda d eq u e  se les 
hablaba por haberse echado á dorm ir debajo de úna 
carre ta  por el mucho calor que hacia:

Que reconocido el herido, fué dado de alta el dia 
15 de aquel m es:

Que pasada la causa al Juzgado de Moguer, m an
dó tom ar declaración al guarda  Borrero, el cual 
confiesa el hecho, aunque supone h ab er sido la cau
sa dél golpe dado en la cabeza á Rosendo Coronel 
el haber este usado de adem an h o s ti l , agarrándole 
la escopeta que te n ia , y la de la d isputa el haber 
visto que él mismo llevaba dos haces de cebada, 
siendo uno de los que constantem ente hacen dañe 
en el térm ino:

Que practicadas las diligencias correspondientes, 
y dada vista al Prom otor fiscal, opinó este que se 
estaba en el caso de poner en conocimiento del Go
bernador la formación de causa [contra el guarda 
ru ra l, conforme á lo prevenido en el art. 7.° del 
R tal decreto de $7 de Marzo d e .4850, y el Juzgado Mi h decretó :

Que en 11 de Julio siguiente el Gobernador, fun
dándose en el a rt . 8.° del mismo decreto , de acuer
do con el Consejo de p ro v in c ia , pidió que aclarase 
el Juez los hechos denunciados; y verificado así por 
el Juzgado, se trasm itió  al Gobernador copia del 
d ictám en fisca l, en que pide seTm pongan á Borre
ro tres meses de a rresto  m eno r, gastos del juicio y 
costas p rocesales; y el G obernador volvió á oficiar, 
después de cidoel Consejo de p rov incia, calificando 
de desacertada la apreciación del Juzgado sobre 
el delito del guarda  ru ra l, y estim ando ser necesa
ria su autorización para procesar á aq u el, porque 
á los de su clase, no solo les está encom endada la 
custodia de las m ieses, sino que tam bién deben ve
la r p o rq u e  en los campos no se cometan desórdenes 
de cualquiera otra clase:

Que el Juez declaró no ser necesaria la au tori
zación, oido nuevam ente el Ministerio público, y 
que, consultado su auto con la Audiencia de Sevi
lla , lo confirmó.

Considerando que el guarda  ru ra l  Anastasio 
Borrero no se dirig ió  contra Rosendo Coronel cuan
do le hirió, aun siendo cierto el hecho que le im pu
taba al segundo del hu rto  de un capote, como in 
fractor de los Reglam entos de policia ru ra l, sino 
como sim ple particular.

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á Y. E. para 
su  inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1858.«=Ventura D ia z .^ S r. Ministro do G ra
cia y Justicia.

Excmo. S r . : Remitido á informe de la Sección 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por 
el G obernador de la provincia de Sevilla ai Juez do 
p rim era  instancia de Estepa para procesar al A l
calde y á un Regidor del A yuntam iento de Casa- 
riche por lesiones causadas á dos vecinos del m is
mo p u eb lo , han  consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
de autorización negada al Juez de p rim era  in s ta n -  
cir de Estepa por el Gobernador de la provincia de 
Sevilla para procesar al Alcalde y á un Regidor del 
A yuntam iento de Casariche por lesiones causadas á 
dos vecinos del mismo pueblo. De dicho expediente 
re su lta :

Que en 27 de Julio del año ú ltim o, Diego de So
ria  Marín , padre  de A ntonio, y José Cornejo Giral- 
dez, se p resentaron al Juez de Estepa , m anifestan
do el prim ero que el dia 25 su hijo habia sido apa
leado por el Alcalde José Bello, y de sus resultas 
se hallaba sangrado en cama y con un ojo infla
mado: y el segundo, que siendo como las doce de la 
m añana de dicho dia llegó solo á la taberna de 
Francisco Morales, donde se reunió con otros tres, 
y empezaron á beber v in o , agregándoseles después 
Cristóbal M arroquin, Regidor prim ero  del A yunta
miento ; que estuvieron bebiendo unas dos horas, 
saliéndose después á la calle todos para  d a r un  pa
seo, excepto el Regidor, que al c ru zar por o tra 
taberna hizo que le echasen vino en una b o ta , y 
continuando el paseo, se les reunió Antonio Soria, 
y empezó la d isp u ta ; que entónoes se llegó el Re
gidor Santos del Pozo y le dijo al declaran te que se 
d iera  p reso , y en vez de obedecer, salió huyendo al 
cam po; que lo siguieron el Alcalde Bello, el Regi
dor M arroquin y otros varios que patru llando  los 
acom pañaban, y alcanzándolo D. Víctor Cano , le 
dijo que se diera preso , y se entregó á él; que vol
viendo para el pueblo , conforme llegó adonde es
taban el Alcalde y el citado R egidor, uno y otro 
princip iaron  á darle  golpes, aquel con el bastón de 
au toridad , y el segundo con una p o rra , causándole 
las contusiones que tenia en la espalda y la herida  
en la cabeza, rom piéndole la camisa y el chaleco que 
presentaba , porque le agarra ron  de esas p rendas 
para  levantarlo las dos ó tres veces que cayó á los 
golpes;

Que dichas lesiones resultaron com probadas por 
la diligencia de reconocim iento, fe de libores y de
claraciones de los facultativos de m edicina y c i
rugía;

Que exam inados varios testigos, aparece que 
yendo de ronda el Alcalde Bello con el Regidor Mar
roqu in , vieron ébrios y riñendo hasta  llegar á las 
manos á Antonio Soria y Cornejo :

Nazario de Soria, tio del p rim ero , asegura que 
el Alcalde Bello dió á aquel un  golpe en la cabeza. 
Santos del Pozo afirma que vió al Alcalde d a r con 
el bastón ó José Cornejo; y Patricio de Llamas Ro
mero expresa que el Alcalde y otros iban corriendo 
hácia el campo tras  de Cornejo, y Juego los vieron 
ven ir con este, que venia echando sangre de la ca
beza y con la ropa m anchada. Víctor Cano exprese 
que Cornejo le tiró  al Alcalde una de dos piedras 
que tenia en las m anos, aunque no le d ió , y que 
el Alcalde le pegó en la espalda con el bastón quo 
llevaba , para  ev ita r que le tira se  la o tra piedra:

Que los facultativos declararon que las contusio
nes de que se quejaba Antonio Soria , si habían 
existido, debieron ser leves, pues no ofrecían se
ñales en el corto espacio de cinco dias tra sc u rr i
dos; y respecto de Cornejo, m anifestaron estar com
pletam ente curado el dia 5 de A gosto :

Que el Gobernador oyó á los interesados y al 
Consejo de provincia; y este Cuerpo, fundándose en 
las proporciones que cree tomó el alboroto del dia 
2o de Julio en Casariche; en la resistencia de Cor
nejo; en el hecho no justificado de que este tirase piedra* al A lcalde; en la necesidad de im poner con

una conducta enérgica á los circunstan tes en lo ex 
puesto por el mismo Alcalde y Regidor de no ha
ber en el pueblo agentes arm ados de la A utoridad, 
y en ser dia festivo, por lo que la gente del campo 
está de huelga y pronta á en tregarse á toda d ase  
de excesos ; y por últim o, en que no se ha probado 
que las heridas y contusiones causadas á Cornejo 
lo fuesen por la A utoridad y no en su riña con So
r ia , opinó la Corporación provincial por la negati
va de autorización que decretó el Gobernador.

Considerando que el Alcalde de Casariche, José 
Bello , como agento de la policía y delegado del 
órden jud ic ia l, dejó de form ar las prim eras diligen
cias crim inales por la riña que sostuvieron Antonio 
de Soria y José Cornejo, y tóm ar las medidas con
venientes para restablecer la tranquilidad  pública: 

Considerando que rio resulta de las actuaciones 
rem itidas por el Juzgado n ingún  cargo contra el 
Regidor prim ero de Casariche, Cristóbal M arroquin;

Las Secciones opinan que puede Y. E. consultar 
á S. M. no ser necesaria la autorización respecto 
del prim ero de dichos funcionarios, y negarla res
pecto del segundo.;-)

Y habiéuduse dignado S. M. la Reina (Q. D. G.), 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á Y. E, para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E muchos años. Madrid 23 de 
A bril de 1 8 58 .-^  V entura Diaz =5S r. Ministro de 
Gracia y Justicia.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
r e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas: á todos los que las presentes v ieren  y en 
tendieren , y á quienes toca su observancia y cum 
plim iento, sabed: que he venido en d ecre tar lo si
guiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
p rim era y única instancia , en tre  p artes , de la una 
Doña Rosa B aiaguer, viuda de D. Lorenzo Cisneros, 
y vecina de esta corte, representada por D. Pedro 
Fernandez O teo , su Abogado defensor, d em and an te  
y da la otra mi Fiscal en representación y defensa 
dé la A dm inistración general del E s ta d o , dem an
dada, sobre validez ó insubsistencia de la Real ó r
den de 21 de Diciembre de 1856, por la cual so 
desestim aron las instancias de la interesada en re
clam ación de c ierta  can tidad  de reales que dice ha* 
bérsele exigido de más en el concepto de derecho hi
potecario por razón del qu into  de bienes que la de
jó su difunto esposo:

V isto:
Vista la solicitud presentada ante la Dirección 

general de Contribuciones por Doña Rosa Baiaguer 
en 24 de Mayo de 1855, expresando que la A dm i
nistración  de Hacienda pública le hab ia inferido 
dos agravios por razón del derecho hipotecario que 
debia satisfacer el quinto  de bienes dejado á la re 
cu rren te  por su difunto esposo; cuyos agravios con
sis tían , el p rim ero en haberle cobrado el derecho 
de hipotecas sobre el to t^  de bienes, sin distinción 
de muebles ni de inm uebles, siendo así que solo es
tos últim os quedaban, según Ja ley, sujetos al pago; 
y el segundo, en haber exigido el 4 por 100 cuando 
solo debió cobrarse el 1 por 100 ,q u eese l tipo seña
lado por la ley p a ra la s  herencias de m arido á m ujer 
y pidiendo en v ir tu d  de todo que se m andase rec ti
ficar la liquidación del derecho hipotecario , y se 
devolviese á Ja interesada la diferencia que resu l
tase pagada de m ás, á tenor de las observaciones 
expuestas:

Vista la resolución adoptada en 6 de Setiem bre 
por la Dirección de Contribuciones accediendo á la 
solicitud an te rio r, y m andando en consecuencia á 
la A dm inistración de Hacienda pública que rectifi
case la oportuna liquidación de Doña Rosa Baia
guer :

Vistos los informes de la A dm inistración , soste
niendo que la expresada órden de 6 de Setiem bre 
debia modificarse en cuanto al tipo  de derecho exi
gí ble al quinto de bienes de Doña Rosa Baiaguer, 
que debia satisfacer no el 1 por 100 en concepto de 
herencia , sino el 4 por 100 considerado como lega
do de marido á m u jer, puesto que el testador te
nía hijos legítimos:

Vistas las nuevas solicitudes de Doña Rosa Ba
iaguer, sustentando, por el contrario, que debia con
siderársela como heredera , y no como legataria de 
su esposo por el quinto de bienes de que se trata; 
y que por consiguiente este no devengaba según la 
ley el 4 por 100, sino el uno de derechos de hipo
teca:

Vista la nueva órden de la Dirección de 16 de 
Febrero de 1856, d ispon iendo , de conformidad con 
^1 dictám en’ de la Asesoría de H acienda, que se 
rectificase nuevam ente la liquidación de m anera 
que subsistiese la p rim era  en el concepto de que 
el quinto  de bienes cuestionado venia afecto al p a 
go del 4 por 100 , y no del 4 por 100, según p re ten 
día la in teresada :

Vista la nueva instancia  de esta , 'reclam ando 
con tra  la resolución anterior:

Vista la Real órden de 24 de Diciembre confir
mándola.

Vista la dem anda presentada por el Licenciado 
D. Pedro Fernandez O teo, en representación de Doña 
Rosa B aiaguer, pidiendo que se deje sin efecto la 
Real órden de 24 de Diciembre, y se declare válida 
la resolución de la Dirección de Contribuciones de 
6 de Enero en cuanto dispuso que el qu in to  de bie
nes de Doña Rosa Baiaguer gq]q debia satisfacer el

uno por 100 de derecho hipotecario , en el con
cepto de herencia de m arido á m u jer:

Vista la contestación de rni Fiscal, pidiendo que 
se desestim e la dem anda, y que se confirme la Real 
órden reclam ada :

Vista la base 6.a, art. 10 de la ley de 23 de Mayo 
de 1845, disponiendo que los bienes inm uebles ad
quiridos por herencia de m arido á m u je r, ó m ujer 
á m arido , satisfagan el uno por 100 por derecho 
de hipoteca, y que estos mismos bienes pagarán  
el 4 por 100 por igual concepto cuando se adquie
ran  como legado de m arido á m ujer ó vice versa: 

Visto el a rt. 4.° del Real decreto de 26 de No
viem bre de 1852, reiterando  la an terior d isp o 
sición :

Considerando que D. Lorenzo C isneros, esposo 
de Doña Rosa B aiaguer, dejó herederos forzosos, y 
que bajo tal concepto no puede la Doña Rosa tener 
otro ca rác te r que el de legataria respecto del quinto 
que aquel le m andó, en cuyo caso el derecho hipo
tecario es el del 4 por 100 que la ley establece:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la V ega, P residen te ; D. Ma
nuel García G allardo, D. S a tu rn ino  Calderón Co- 
llantes, D. Antonio Caballero, D. José Velluti, D. José 
Ruiz de Apodaca, D. Antonio Gil y Zárate, D. F ran 
cisco Tamos Ilevia , D. Antonio N avarro  de las Ca
sas, D. José T ríllo , D. Antonio E scudero , D. Diego 
López Ballesteros, D. Fernando Alvarez, D. Fer
m ín  Salcedo y D. José Caveda ,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
m anda presentada por el Licenciado D. Pedro F e r
nandez Oteo en representación de Doña Rosa Baia
guer, y en confirm ar la Real órden de 24 de Di
ciem bre de 1856.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ocho
cientos cincuen ta  y oeho.=»Está rubricado  de la 
Real mano.— El Ministro de la G obernación, Ven
tura tiiaz.»

Publicación. = L e id o  y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de U g ie r, y se inserto  en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 11 de Marzo de 1858.t=»Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de A bril de 

1858, en los autos de competencia en tre  el Juzgado 
de la Capitanía general de E x trem ad u ra  y el de 
prim era  instancia  de Jarand illa  acerca del cono
cim iento de la causa instru ida  contra D. Liborio Iz
quierdo Rodríguez y su  herm ana Doña Natalia, por 
a trib u irles  insultos á la G uard ia  c iv il :

Resultando que al e n tra r  en dicha villa en la 
ta rd e  del 12 de Abril do 1857, Izquierdo y tres su 
jetos que venían en su compañía con escopetas, t ra 
yendo los conejos que habían cazado, fueron dete
nidos por Santiago Calderón R iv a s , cabo de la 
G uardia civil, y dos ind iv iduos de este Cuerpo, por 
haber cazado en tiempo de veda y no p resen tar 
las licencias para  cazar y para u sa r de las escope
tas que t r a ía n , resistiendo Izquierdo la en trega do 
la que ten ia , que al fin le quitó dicho c a b o :

Resultando que así en aquel acto como después 
en el transito  por el pueblo para  conducirlos á d is
posición del Alcalde con las arm as y caza y en pre
sencia de e s te , m ediaron contestaciones en tre  el 
cabo y guard ias referidos y otros dos guard ias más 
de una p a r te , y de la otra Izquierdo y su familia, 
y especialm ente su herm ana Doña N atalia y varios 
vecinos de Jarandilla, contestaciones en las que, se
gún las declaraciones do] mismo Izqu ierdo , de su 
herm ana y vecinos , d ijeron el cabo y guard ias que 
no habia m ás A utoridad que ellos, é insu ltaron  g ra
vem ente al prim ero y á su familia y al vecindario, 
profiriendo alguno la ex p res:on de «hacer fuego y 
b a rre r la p laza;»  y según las prestadas por los 
guardias, expresaron Izquierdo y su h nrmn a que 
los guardias eran  uno< tu n o s , y que aquel profirió 
am enazas contra la G uardia civil y p a rtíc u 'a rm e n - 
te contra los cinco individuos de ella que a 'lí se 
hallaban , de los cuales dijo que protegían á los c ri
m inales v perseguían á los hom bres de b ie n :

Resultando que in s tru id a s  actuaciones acerca 
del suceso por dicho Juzgado de Jaran d illa , p ro 
movió la actual competencia el de la Capitanía ge
neral de E x tre m ad u ra , fundándose en que las Rea
les órdenes de 8 de Noviem bre de 1846, 28 de Oc
tub re  de 1847 y 28 de Agosto de 1848 establecen el 
desafuero para los delitos de insulto, atropello ó re
sistencia á la G uardia c iv i l :

Y resultando, finalm ente, que el Juzgado civil 
ordinario  expone en apoyo de su ju riscc ion , que si 
bien en el núm . 3.° dél a rt. 36 del reglam ento de la 
G uardia civil se au toriza á esta para ex ig ir las li
cencias de uso de arm as y de caza y pesca, no se le 
dan m ás facultades que para  hacer la denuncia cor
respondiente al Alcalde respectivo, pero no para re
coger las a rm as , caza y pesca, ni para  p resen tar al 
que carezca de aquellos docum entos, y  que sin em 
bargo use de arm as ó cace ó pesque; de modo que al 
recoger en el caso actual las arm as y la c a z a , la 
G uardia civ il no lo ejecutó en ejercicio 'de sus fun
ciones y que por lo tanto cualqu ier incidente que 
sobreviniera no dejaba á las personas que le pro
moviesen su jetas al fuero activo concedido á la 
G uardia c iv il, porque solo le d isfru taba cuando 
funcionaba cum pliendo con su reg lam ento , que es 
el caso de ¡servicio perm anente que establece la ley: 
que adem as acerca de )a$ ofensas que se decía h a 

berse dirigido al cabo y guard ias civiles por Iz
quierdo y su h erm ana, no habia m ás testigos que 
el cabo y sus subordinados: y  finalm ente, que de
bían considerarse perdidos los fueros activos, cuan 
do las A utoridades á cuyo favor estaban oonstitu i- 
tuidos ocasionaban vejaciones de trascendencia á las 
personas sobre las que funcionaban:

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Juan Mar
tin Carram olino:

Considerando que las Reales órdenes de 8 de 
Noviem bre de 1846, 28 de O ctubre de 1847 y 28 
de Agosto de 1848, ya c itadas, establecen el des- 
afuero para los delitos de insu lto , a&ope’lo ó resis
tencia á la G uardia civ il, que es considerada siena-» 
pre en servicio perm anente:

Considerando que los insultos que se suponen 
hechos al cabo y guard ias civiles y que se im putan 
al D. Liborio Izquierdo Rodríguez tuvieron lugar 
con motivo de recogerle la escopeta y caza que lle
vaba, obligándole á que con ellos se presentase an te 
el Alcalde:

Considerando que en el hecho de ped ir al Izquier
do las licencias para el uso de escopeta y el ejercicio 
de cazar obraban los guard ias civiles dentro de sus 
facultades consignadas en el núm . 3.° del art. 36 
del reglam ento orgánico de su  C uerpo, y que mal 
podrían denunc iar al Alcalde las faltas en que ha
bia incurrido  Izquierdo ó en que otro cualquiera 
incu rrie se , si no tuv ieran  la facultad de em plear 
los medios necesarios á fin de que fuesen efectivas, 
útiles y libres de todo abuso las denuncias p a ra  qne 
están au torizados: ,

Considerando que los insultos que estos recibie
ron fué en ocasión y con motivo de estar prestando 
un  servicio perm anente propio de su in s ti tu to :

Y considerando , finalm ente, que tal es la in te 
ligencia constante y la ju risp ru d en c ia  inconcusa de 
este Suprem o T ribunal en casos de igual naturaleza;

Fallamos, que debemos decidir y decidim os esta 
competencia á favor del Juzgado "de la Capitanía 
general de E x tre m ad u ra , al que se rem itan  unas 
y o tras actuaciones p ara  lo que proceda con a r
reglo á derecho.

Así por la presen te sen tenc ia , que se publicará  
en la Gaceta é inserta rá  en la Colección legislativa 
pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m o s .= Ju a n  M artin C arram olino .^R am on  María de 
Arrióla. — Juan  María Biec « F e l ip e  de Urhina.=r* 
Eduardo Ello.»

Publicación. =» Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr* D< Juan  
M artin C arram olino, M inistro del T ribunal S up re
mo de Ju s tic ia , estando celebrando audiencia p ú 
blica en su Sala segunda hoy d ia de la fecha, de 
que certifico como Secretario  de S, M. y Escribano 
de Cám ara.

Madrid 29 de Abril de 1858 ^ D io n is io  Antonio 
de Puga.

R E C T I F I C A C I O N .
En la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in serta en la Gaceta del dia de ayer, línea última del tercer considerando, dice: «única y exclusivamente,) y debe decir « única que exclusivamente.»
Y en el octavo considerando, línea segunda, dice: «ínter-vos,» y debe decir «ínter vivos.»

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Circular.

El establecimiento de las Administraciones principales de Rentas estancadas que ha de efectuarse desde 1.° de 
Mayo próximo venidero tiene por principal objeto el que pueda dedicarse una atención más especial y esm erada que la que se ha tenido hasta aquí á la Adminis
tración de las mismas Rentas, para que sus ventajas re
dunden en beneficio de los Consumidores y en utilidad de los intereses públicos.

Las Administraciones principales de Hacienda , que hasta ahora han tenido á su caigo aquellos ramos, no podían nunca descender, con su actual organización , á ocuparse de todos los pormenores que el servicio de las 
Rentas reclama , á pesar de la inteligencia . celo y laboriosidad do los empleados de que componen, v 'por 
impedírselo la muít¡tu 1 de negocios que pesa sobr^ las 
mismas, ya, de sus re>uUas. por la falta material d i 
tiempo preci o para el desp<clu> diario de asuntos de t u 
diversa naturaleza. Las Administraciones de Hacienda han tenido por lo tanto que Iimil rse. por r.gla general á recibir y disponer la venta de los efectos, y :í resumir en las cuentas los resultados que los diferentes dis
tritos ofrecían; y  s¡n que pued« decirle que no se han 
obten’do otros más veotajovos por h ibe dejado de ob
servarse las instrucciones y órdenes vigentes, preciso es, 
sin embargo, c nvenír en que deben ser difcientes los que se producen, entre ab ndouar la ejecución de una órden á su cumplimiento material, ó por el contrario vi
gilar el giro que se le da , á fin de que, si fuere necesa
rio, se presten al que ejecuta la dirección y consejos que 
se requieran para asegurar la realización completa del pensamiento del Gobierno.

A esta circunstancia esencial se ha atribuido, con 
preferencia á otras causas, las utilidades obtenidas por 
las empresas particulares que, á virtud de arrendamien
tos, tuvieron á su cargo la administración de algunas rentas.

Sin em bargo, á pesar de los defectos de que hasta 
ahora adolecíanla Administración, han llegado á obtener
se en el año últim o:
Por Tabacos.................... .............Rs. vn. 247.149.912,02

Sal   ...............................  4 11.953.473,51
Efectos timbrados (sin los valores de Canarias de Diciembre)... . . .  46.831.035,96
Pólvora  ...........  13.049.158,73Documentos de v ig ilancia .   5.351.586,06
Derechos procesales...........................  178.439,58
Sellos de Correos ( sin los valores de Canarias de Diciem bre)... . . .  48.547.984

T o t a l  r s .  v n   4 4 2 .464 . 589,86
Sobre esta base debe esperarse fundadamente que los 

valores aumentarán con la desaparición dé los enunciados defectos, lo cual ha de obtenerse desde que se esta
blezcan las Administraciones de Estancadas , y se intro
duzcan la regularidad y exactitud correspondientes en la 
ejecución de tos distintos servicios de cada una de las Rentas.

Las nuevas Administración^ llenen i  m  favor, para



conseguir trifls fácilmente el objeto de su institución , las 
raedores -calidades de los tabacos que ahora se emplean en 
las combinaciones establecidas para los cigarros y lo más 
perfecto de su elaboración; la gran aceptación que en to
das partes tienen los cigarrillos de papel de nueva labor, 
que tan eficazmente contribuyen por la competencia á 
disminuir el contrabando; las tres clases^ superiores de 
tabacos picados que en la actualidad se están establecien
do, asimilándolas á la picadura habana, para que pueda 
satisfacerse el gusto del más delicado consumidor, y por 
último, las mejoras que también se introducen en las di
versas calidades de las sales y las pólvoras. Si á estos 
elementos tan favorables se agrega por parte de las Ad
ministraciones principales:

4.® La vigilancia que ha de tenerse sobre los surtidos 
de todas las subalternas y puntos de expendicion.

2.° La represión del contrabando que logre introdu
cirse en el interior.

3.° La persecución que ha de hacerse á los que en los 
pueblos se dediquen conocidamente á aquel tráfico, para 
entregarlos á los Juzgados de Hacienda.

4.° y último. La averiguación que debe hacerse del 
gusto, respecto á tabacos, de te á i ^ ^ í a  c o n s u m é  
dores de cada localidad, para procurar satisfacerlé con ; 
los efectos que labren las f a b r i l ,  ó si feto no bastaje, 
con las innovaciones qu#se propongan; áfetóaces se -ha
brá dado un paso muy avanzad# en la Á||iin§stra(áon de 
las Rentas, y los valores aumentarán eá  proporciones 
mayores que hasté-¿¿jui,'^Jfegqdio por efje  m i l io ^  cog*-• 
pen sa r se- á m pl i a me&te los mayores géfclos, <f«e, cam para- 
dos con los que ántes se hacían, originen en adelante las 
nuevas Adiffilustraciones.

Las Administraciones principales de Rentas estanca
d as, tanto por deber como por Ínteres propio, procura
rán seguir estas indicaciones para llenar cumplidamente 
el objeto de su cieacion , y tendrán siempre muy p re 
sente, para no incurrir en descuidos, que su existencia 
ha de ser combatida por opiniones contrarias , como lo 
son todas las innovaciones, y que no podrá >ostener>esu 
permanencia si dejaran de convsrouder los resultados á 
las esperanzas que se han concebido con su organización.

E.ste caso no puede llegar nunca si las Administra
ciones cuidaq de la estricta observancia de las Lases más 
esenciales de todas las rentas, que son la buena calidad 
de los efectos, la abm daneia y variedad del surtido y la 
represión del contrabando Para conseguirlo son indis
pensables celo , actividad y trabajo ; debiendo seguirse 
una correspondencia muy activa cou los Administradores 
subalternos, va para conocer el gusto de los consumido
res V poder diáfribuir con acierto los electos, ya para 
inquirir la circulación y procedencia del contrabando de 
cualquiera clase, así como la falsificación que se notare 
de los efectos del timhre.

Los medios que se empleen para hacer las aprehen
siones de las díte: entes clases de contrabando de efectos 
estancados deben tener tanta variedad como la proceden
cia de aquellos, atendido á que el del tabaco se introdu
ce del exurinr y el de la sal y la pólvora , en su mayor 
pa t e , se produce denho de nue>tro mismo territorio, 
aunque á veces se encuentra también en aquel Ciso. Al 
primero se le combate con la persecución; al segundo 
con la vigilancia , que es el medio único para’ descubrir 
la existencia de las fábricas clandestinas de pólvoras, y 
par í a.-egu arre por sí mismos lo> Administradores, si^m 
pre que lo juzguen oportuno, de que las entregas de 
efectos que se remesen desde las fábricas á cualquier pun
to de expendicion e tán conformes con el contenido de 
las respectivas guias.

Explicado suficientemente el objeto del establecimien
to de las Adm nistraciones, y hechos los encargos más 
importantes sobre las rentas en gen eral, la Dirección re
comienda también el exacto cumplimiento de las dispo
siciones más esenciales de cada una de aquellas en p ar
ticu lar, que son las siguientes:

t a b a c o s *

Surtido.
En los primeros dias de cada pies las Administracio

nes principales de Estancadas, excepto las de aquellos 
puntos en que hubiere establecidas fábricas de tabacos, 
harán á la Dirección el pedido de los que fueren necesa
rios para que en los almacenes de la capital haya exis
tencias suficientes á cubrir los consumos de cuatro m e
ses en toda la provincia.

Las Administraciones de las capitales en que hay es
tablecidas fábricas de tabacos dirigirán directamente los 

- pedidos á la fábrica,

Estados que han de acompañarse á los pedidos,
A los pedidos que se hagan á la Dirección ó á la fá

b rica , según corresponda, se hp de acompañar siempre 
estados expresivos:

4.® De los tabacos de cada clase existentes en almace
nes en fin del mes anterior.

2.? De los que se conceptúan necesarios para cubrir 
los consumos de cuatro meses, graduados por los obteni
dos en el mes anterior.

Y 3.° De la diferencia entre cada una de aquellas par
tidas, cuyo resultado ha de ser el importe del pedido.

Responsabilidad en caso de faltas de surtido.

Los Administradores son responsables de las faltas de 
surtido que se originen si por no hacer oportunamente 
los pedidos dejaren disminuir las existencias que, como 
repuesto para cuatro meses, deben mantenerse constan
temente én los almacenes de la capital.

Las Administraciones de los partidos administrativos 
y  las subalternas dirigirán sus pedidos, formados con su
jeción á las reglas que se dejan expresadas, á la princi
pal de la provincia. Si aquellas se surtieren directamente 
de las fáb ricas, se rem itirán los pedidos á la Dirección 
con la censura ó aprobación de la Administración prin
cipal; pero si lo fueren de los almacenes de la capital, se 
efectuarán las remesas en los plazos margados en la con
trata vigente de conducciones.

Distribución de las existencia*.
Las Administraciones principales deben cuidar de la 

distribución proporcionada de las existencias, tanto para 
evitar las faltas de surtido que pudieran causarse de una 
mala distribución, como la responsabilidad en que ha
brían de incurrir si por remesarse más de lo necesario 
para los consumos de tres meses á las Administraciones 
de partido y de dos á las subalternas se causaran en es
tas alcances superiores á las fianzas qoe respectivamente 
tienen prestadas para responder del valor de los efectos 
con sujeción á aquellas bases. ’

Estancos.
Los estancos de las capitales y de los demas pueblos 

de la provincia deberán estar surtidos en escala propor 
cional de todas las clases de tabacos que expenda la Ha
cienda, para que en ningún caso deje de encontrar el 
consumidor los que desee adquirir para su consumo.

Horas en que $egun las estaciones deben estar abiertos los 
estancos.

En las capitales de provincia y cabezas de partido 
deberán e>t»r abi Hos desde las cinco de la mañana has
ta las once de la noche, huíante los meses de Abril á Se- 
liem bie inclusives, y desde las' seis y media de la maña
na hasta l »s diez de la noche en los restantes.'

Modo de presentar los tabacos á la venta.
Los tabacos se presentarán á la venta con la mayor 

Curiosidad y a-eo, y no se permitirá que se envuelvan 
más que en el papel ó envase cou que.se entregan por la 
Administración.,

Supresión de los estancos innecesarios.

No habrá en cada provincia más número de estancos 
que el preciso para la comodidad de los epusumidores. La 
Administración respectiva propondrá á esta Dirección la 
supresión de los que por ser innecesarios; perjudiquen á 
los intereses de la Hacienda ó a los mismos estanquero^.

Establecimiento de nuevos estancos.
Para el establecimiento de nuevos estancos se ha de 

formar y remitir á esta Dirección expediente justificativo 
de su necesidad, con arresto á lo dispuesto en circular de 
M de Diciembre de 4838 y Real órden de 2 de Julio 
de 4852.

Que no se permita escoger los cigarros.

Loa estancos han de estar muy vigilados para impedir 
que en ellos se escojan los cigarros mejor elaborados y de 
mejor vista. Los mazos se han de presentar á los consu
mido res, sin distinción alguna, en la misma forma que se 
reciban del almacén. A los estanqueros se les ha de in
culcar que la atención y bu en modo con el público es 
una de sus principales obligaciones.

Estancos que deben intervenirse.

Cuando la Administración dude del procede? de ios 
estanqueros, establecerá en ips estancos por semanas ó 
quincenas Interventores de su confianza para que pre
sencien las ventas y torptp diariamente nota de los va^ 
lores. Los que en totalidad resulten de todo el período de 
la intervención servirán para graduar en lo sucesivo

,osque correspondan , sin perjuicio de las demas dispo
siciones que convenga adaptar en vista de los resultados. .

Nombramiento de estanqueros.

El nombramiento de los estanqueros corresponde á la 
Dirección general de Rentas estancadas, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 6 de Agosto de 4 857. Los 
estancos deben estar servidos por las personas nom bra
das para tos mismos. Los estanqueros han de pagar al 
contado los efectos que saquen para la venta, y no tienen 
ningún derecho á indemnización por los tabacos que en 
su poder se inutilicen.

Estancos de los Administradores subalternos de Rentas 
estancadas.

Los Administradores subalternos de Rentas estancadas 
están faeu&ados para abrir un estanco en los términos 
prevenidos por la Real órden de 2 de Julio de 1852, á 
fin de que con su producto puedan atender á los gastos 
de correspondencia y de conducción de caudales.

Premios ée  eoopemdickm.
Los premios de expendieron que han de abonarse á 

los estanqueros son los ^establecidos en la Rea] ,6r4$ñ de 
2$ de ¡Diciembre del a fo  próximo pasarte die 4#57. !

w. Almacenes.

Los almacenes de efectos estancados han de ser capa- 
oes y bien acondicionados para que los tabacós y demas 
efectos se conserven sin humedad. Los pesos para su re 
cibo han de conservarse siempre limpios, y deben reco
nocerse cada seis meses por el fiel contraste para asegu
rarse de su buen estado.

Responsabilidad del Guarda - almacén sobre los tabacos que 
se inutilicen.

El Guarda -almacén es el responsable de cualquier 
desperfecto que sufran los tabacos que tenga á su cargo, 
y no tiene derecho á indemnización alguna por los que 
se inutilicen. Los tabacos deben salir del almacén por or
den de antigüedad, y no se tendrá preferencia para faci
litar los mejores á determinados estancos.

Formalidades para  el recibo y entrega de los tabacos.

Respecto a las formalidades que han de observarse 
para el recibo y entrega de tabacos, así como sobre las 
obligaciones de los Guarda-alm acenes, se cumplirá lo 
prevenido en la instrucción de 16 de Abril de 1816.

Estados mensuales de consumos que han de remitirse á la 
Direcckn.

Antes del día 40 de cada iiips se remitirán á esta Di
rección general los erados mensuales de consumos de ta
bacos, redactados con sujeción á los modelos circulados 
poi la m siria, y bqo el epígrafe de ob>ervaciones que 
aquellos contienen, se explicarán con cía. idad, si ocu r- 
ileren bajas de valores, las causas de estas, expresándo
se si ha habido falta de surtido y por qué razón, ó si ha 
circulado contrabando por la provincia, en cuyo caso se

heildedo r^U tambien !aS medldas adoptadas para apre-

Tabacos de comiso y premio a  los aprehensores.

Todos los tabacos procedentes de aprehensiones se 
rem itirán por medio del contratista de conducciones á la 
lubrica más inmediata, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Febrero de este año, y según las cla
sificaciones de utilidad ó inutilidad que sobre aquellos 
recaigan, se harán los abonos de premios á los aprehen-

l°vs f.frrAlnos Prevenidos P<>r las Reales órdenes 
de 14 de Abril de 4 849 y 5 de Noviembre de 4842,

Subastas de envases.

Los envases de tabacos han de venderse en publica 
subasta, á excepción de los de las Administraciones que 
hasta ahora los han devuelto á las fábricas, que conti
nuarán devolviéndose. . *

Arrendamientos de localidades para oficinas y almacenes.

En los arrendamientos de las localidades necesarias 
para oficinas y almacenes de efectos estancados cuida
rán las Administraciones principales que se cumpla lo pre
venido en la circular de esta Dirección de 25 de Setiem 
bre de 4854.

Repesos y recuentos de tabacos y formación de inventarios 
en fin de cada año.

En fin da cada año se practicará el recuento y repeso 
de los tabacos existentes en Jos almacenes de las capita
les, en las Administraciones de partido y subalternas y 
en las veredas y estancos de toda la provincia. Tambien 
se hará un inventario de ios envases, enseres y demas 
efecto^ de la Hacienda que se encuentren en dichos pun
tos. Los testimonios que se formen se redactarán con ar
reglo á lo que positivamente resulte del acto , y no por 
lo que arrojen los libros de cuentas, bajo privación de 
empleo del Escribano contraventor, á quien se hará sa
ber a s í ; adviniéndose que se han de expresar tambien 
en letra las cantidades existentes que se figuren en gua
rismo, lodo con sujeción á lo dispuesto en la instrucción 
de 1816 y circulares de 4 1 de Diciembre de 4824 1,° de 
Enero de 4838 y i  de Diciembre de 1839.

s a l e s ,

Existencias permanentes en los alfolies.

Las Administraciones principales cuidarán que en 
los depósitos y alfolíes haya siempre la existencia per
manente de sal que se les designa en las notas que con 
tienen los pliegos de condiciones de los respectivos con
tratos de trasportes terrestres y marítimos.

Medidas que deben adoptarse cuando disminuyan las 
existencias.

En el caso de disminuir la existencia de sal á que se 
contrae la prevención anterior, el Administrador de la 
provincia lo manifestará al representante del contratista 
de conducciones que corresponda, á ios efectos oportu
nos, y lo pondrá en conocimiento de esta Dirección para 
que la misina adopte la disposición conveniente.

Traslaciones de unos á otros alfolies.

Cmndo por faltar sal en algún alfolí sea preciso ha
cer desde olio la traslación de la cantidad necesaria de 
aquel artículo, se realizará esto, prévio aviso al repre
sentante del contratista , observándose también las 
formalidades prevenidas en los contratos de conduccio
nes. La cantidad de sal que se traslade se ha de limitar á 
lo puramente necesario para cubrir el consumo durante 
el tiempo que tarde en llegar la remesa del depósito ó 
fábrica sobre la que aquel tenga su consignación.

Aumentos de consignación.

Siempre que á un depósito ó alfolí faltare consigna
ción de sal suíielent para cubrir en sus i^p ectiv os casos 
ó las reme-as que tuviere qu<í hacer á otros puntos ó 
sus co» sumos, se dará cuenta de ello á este centro 'di
rectivo, aun la anticipación de 45 d ías, deinostiándose la 
neo sidaij é importancia del aumento de Consiguadon, 
para que, en su vista y siu más trám ites, pueda adop
tarse la resolución conveniente.

Correspondencia que debe seguirse para conocer la situa
ción de los alfolies respecto á existencias.

Las Administraciofies mantendrán una frecuente
correspondencia con las fábricas ó puntos encar
gados de abastecer los alfolíes y depósitos, y asimismo 
con los representantes de los contratistas, á fin de que, 
con conocimiento de la situación respecto á existencias y 
consumos de dichos alfolies y depósitos, no se pueda 
nunca por nadie alegar ignorancia en descargo de res
ponsabilidad.

Surtido.

Para que las Administraciones tengan un conoci
miento exaoto del surtido de los depósitos y alfolíes de 
su respectiva provincia en cualquiera época del mes, exi
girán de los Administradores subalternos notas semana
les, expresivas de las existencias de sal que resultaron en 
la semana anterior; de las ingresadas y salidas en la se- 
rqana á que la nota se refiera, y de las existencias que 
resultaren para la siguiente; con cuyo dato, que debe-- 
rán enviar los subalternos á la Administración principal 
en los dias 8 , 15, 23 y último de qada mes , después de 
cerradas las operaciones del dia, se conseguirá evitar la 
ocultación de las ventas por el temor natural de que sea 
descábierta en el momento en que se efectúe una visita,

Ventas extraordinarias de sal,

Si algún alfqlí tuviere tan grandes ventas de sal, que 
consuma en pocos dias la existencia permanente que debe 
tener, y se quedare entera mente desabastecido; sin per

juicio de dar cuenta á esta Dirección para q u o  puedan 
adoptarse las medidas oportunas A fin de e v ita r la falta 
de surtido, se instruirá expediente que se rem itirá  infor
mado á la misma, en averiguación de si lascaus.as de las 
ventas extraordinarias fueron efectivamente legítim as ó 
producidas por manejos indebidos, por lo que deba imV 
ponerse el correspondiente correctivo.

Noticias respecto á  remesas y al cumplimiento d& los can-* 
tratos de trasportes.

Las Administraciones principales inquirirán cootínua- 
mente, valiéndose de los medios que consideren opor
tunos:

4.° Si los encargados de los alfolíes terrestres recib ea  
con la debida anticipación los conocimientos de las re
mesas que se les hagan.

2.° Si tes sales llagan envasadas en  sus correspon
dientes sacos.

3.° Si á las remesas se acompaña el saco de escanda
llo , precintado y sellado en la forma que determina el 
contrato de trasportes.

*4.° Si las remesas se entregan después de trascurridos 
ios plazos señalados en las guias.

5.° Si se hacen las comprobaciones necesarias para 
averiguar si toda la sal de que se compone la remesa es 
igual á la contenida en el saco de escandallo, ó si aque
lla se admite con algún defecto de los que deba respon
der el contratista de conducciones, rniéntras no se de
clare lo contrario.

6.° Si se exije al precio estipulado en el contrato el 
importe de las faltas que resulten al hacerse entrega de 
las remesas; debiendo ejercerse la mayor vigilancia so
bré este particular, para impedir se cometa el abuso, 
cuando la falla exceda del 2 por 100 , de que se exija el 
precio sencillo hasta este tipo y que se dé por entregado en 
especie el exceso, datando este en el momento como 
vendido paia pagar por él indebidamente los portes.

Y 7.® Si en los alfolíes se cargan en cuenta los escesos 
de peso que resulten con relación á lo guiado al recibirse 
las remesas, de lo cual deberá darse conocimiento á esta 
Dirección general siempre que aquel caso ocurriere.

Lo que ha de practicarse en la provincia en cuyas costas 
naufrague ó sufra avería algún buque conductor de sal.

En el caso de naufragar ó de sufrir avería gruesa al
gún buque conductor de sal, el Administrador Drineinal 
de Rentas de la provincia en cuyo distrito marítimo 
ocurriere el siniestro, ó en el que se instruya el cor 
respondiente expediente, cuidará de que se dé audiencia 
al representante de la Hacienda, y de que ademas se ob 
serven cuantas formalidades prescribe el Código de Co
mercio para estos casos.

Pago de las faltas de sal en las entregas.

Las faltas de sal que aparezcan al descargarse un bu
que que no hubiere sufrido avería gruesa en la travesía 
se exigirán sin demora al respectivo contratista, que las 
satisfará al precio de estanco que tenga la sal en el pun
to donde la descarga se verifique.

Depósito de la sal durante la reparación de algún buque 
que sufra avería.

Si de resultas de la avería que sufre algún buque 
fuere necesario alijar su cargamento de sal en puerto que 
no sea el de su .destino, el Administrador dispondrá que 
la sal quede debidamente almacenada y custodiada hasta

cacearse de n u e í?  |S en f  bui*Be Pueda áqoetla cargarse de nue\o. Todos los gastos que se originen en
este caso deberá satisfacerlos el contratista.

Liquidaciones mensuales de las vemesas.

En fin de cada mes presentarán los representantes de 
los contratistas las liquidaciones de las remesas llegadas

a a! , y dePósltos dentro del mismo período v se 
cuidará de que no se comprenda en ellas , ni el importe
u!c A a ra / -?°neS-qi!eJ se ejecuten de un°s á otros alfo
lies ó depósitos, n ie l  de los sobreprecios de las remesas 
directas, pues á m « 8  son de cuenta y pago de a q r S  
con arreglo a Jo estipulado en sus contratos. '

(  Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

R e s u lta d o  de la subasta celebrada en este dia para la negociación de acciones de la emisión autori
soda por la ley de 19 de Jumo ¿e 1855 con objeto de realizar cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel II. / J

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA COMO TIPO: 103 POR 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Numero 
de las 

proposiciones.
Nombres de los proponentes, Capital nominal 

ó
número de acciones.

Cambio propuesto.

1

2

3
4 
0 
6
7

D. Luis Escotado........................ ....................... ..............................
55

500
500
300
200
400
400

30
30

4.000
4.000
4.000
4.000 

60
300
300
200
200

3.760
2.271

400
40
20
60
60
60
60
50
40
40
40
40
40
40

403.05 
4 04,05 
4 05 
404,01
404
401.05
404.75 
400 
102
405.90 
406,10 
406,26 
406,51
105.70
106.06 
406,12 
106
405.75 
406,40 * 
405,67
405.75
406.14 
400
405.30
405
105.15
405.45 
405 
400
405.45
405.30 
4 Q5.50
405.70
105.90

f Agapito G a r c í a . * ..............  .................................................
! El mismo ...................................................................................

Domingo Alguer y Marroquí..................................
Manuel R u iz.........................................................
Manuel Fernandez...............................................
F. Escorial y ( j i l ..........................................................
Cecilio Escudero..........................................................
El m ismo................................................................... .................

8 i

* !

10 |

I Cáríos Jiménez..............................................................
' El mismo........................................................................ .
I El mismo.........................................................................................
¡ El mismo........................................................................ ...............
1 Sebastian Alvarez.......................... ¡............................................
; Ramón de Guardamino............................ ................
1 El mismo.........................................................................................
) El mismo................ ...............................................................

El mismo................ ........................................................................
41
42
13
14
45

46

47 
18

Vicente Bayo.............................................................................
Antonio Martínez García.................................................
José Alvaro de Z a fra ..............................................
Antonio Perez......................................................................
Silverio Fernandez R o ja s .......................................
J. José de Aróstegui................... .....................................
El mismo.............................................................................

1 El mismo..........................................................................
El mismo......................................... ..............................................
Miguel Perez U rria............................................................
Francisco Pellico..................... ...............................................
Román de la Presilla ..........................................................
El mismo...........................................................................

19 11 El mismo......................................................................................
1 El mismo................................................................................
1 R1 m ism o............................................................................

Total de acciones ped idas........ 44.466

En consecuencia se declararon no admisibles las proposiciones señaladas con los números 4 K c JO 
no llegar el tipo en ellas ofrecido al fijado por la Junta declarándose admisibles las demas y ádjudicando e l^ lv ic io  
en favor de D. Carlos Jim énez, que ofreció tomar 4.000 acciones á 106,54 , y las restantes hasta el c n m n if L T  ? 
cuatro millones á D. Vicente Bayot que ofreció tomar 3.760 al precio de 106,40 por 100 por ser las dnQ nm Sic- • 
más ventajosas de las admitidas. * s 1 ’ por ser ,dS dos P1 oposiciones

Madrid 4.° de Mayo de 4858.=*El Director general, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de Hacienda.
D. Antonio Vicente Sanabria, cuya habitación en esta 

corte se ignora, se presentará en la Secretaría de este 
Gobierno para enterarle de un asunto que le concierne.

~2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones,

Número  
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacío-

nes. ________ ______________

ALBACETH.

50645 D. Juan Martínez.
50646 D. Emano Morcillo.
50647 D, Antonio Moreno.
80648. D. Pa^-cual Morales.
50649 D. Antonio Molina.
50650 D. Pedro Martínez.
50631 D. Mariano xMartinez.
50652 D. Estéban Martínez.
50653 Doña María Dolores Martínez.
50654 D. Mariano Martínez.
50655 D. Manuel Molina.
50656 D. Francisco Mas.
50657 D. Francisco Martínez.
50658 D. José Martínez Rubio.
50659 D. José Joaquín Navarro.
50660 Doña Esperanza Nuñez,
50661 D. Diego Muñoz.
50662 Doña María Navarro de Cozar.
50663 D. Pedro Ochando Gómez.
50664 D. Juan de Oro.
50665 D, Juan José Ortiz.
50666 D. Juan Paira.
50667 D. Juan Perez Otazo.
50668 D. Juan Peiro.
50669 D. Juan José Pareja.
50670 D. Alonso Plaza,
50871 D. José Prieto.
50672 D. Pascual Perez.
50673 D. Alfonso Pastor,
50674 t). José Paños.
80675 D. Francisco Paredes.
80676 D. José Piqueras.
50677 D. Fulgencio Pardo.
50678 Doña Catalina Piqueras,
80679 D. José Perez y Juana Brioneá,
50680 Doña Micaela Pardo.
50681 D, Estanislao Peña,

50682 D. José Perez.
50683 D. Francisco Picazo,
50684 D. Martin Quilez.
50685 D. Pedro Quesada.
50686 D. Antonio Rodríguez Oraaz,
50687 D. Matías Roldan.
50688 D. Blas Ruiz.
50689 D. Antonio Pascual Rubio.
50690 D. Juan Rodenas,
50691 D. Pedro Rubio.
50692 D. Ambrosio Rodríguez.
50693 D. Diego Roldan.
50694 D. Andrés Requena.
50695 D. Francisco Romero.
vÜfnÜ 5 o™ Cándida V María del Rosario Rubio.
50697 D. Pascual Rodríguez.
50698 Doña Josefa Antonia Sevilla.
50699 D. Antonio Saez.
50700 D. Pedro Miguel San Juan.
50701 D. Juan Nepomuceno Salazar.
50702 D. Víctor José Santovo.
50703 D. Pedro Atanasio Sánchez.
80704 D. Juan Francisco Sánchez.
50705 D. José Serrano.
50706 D. Ramón Sorlano.
ÍÍÜPZ ^  Manuel Serra y Marín.
50708 D. Cayetano Sánchez.
50709 D. Joaquín Sanz.
50710 D. Pedro Saluquillo*
50711 D. Francisco Sotos.
50712 D. Blas Sánchez,
50713 D. Diego S iez.
50714 D, José Saluquillo.
50715 D. Antonio Sandoval.
50716 Doña Rafaela Mariana Torres.
50717 D. Juan Tolosa.
50718 D. Bernardo Tauste.
50719 D. Juan del Todo y Ortega.
50720 D. Domingo Tevar.
50721 D. Jo*ó Torrarlo.
50722 D. Blas Tolosa.
50723 Doña María Josefa ToVarra*
50724 D. Antonio Valero.
50725 D. Manuel Villa.
50726 D. Pedro Valera.
50727 D. Santiago ValcárceL
50728 D. Hermenegildo Ubíá.
50729 D. Antonio Vizcaíno,
50730 D. Lúeas Valbordo.
60731 D. Antonio Villena.
50732 D. Miguel VMera.
50733 D. Agustín Valera.
50734 D. Aniceto Villaseca.
80735 D. Francisco Valiente.
50736 D. Fulgencio Valdes.
50737 D. Pascual Zalve.

Madrid 29 de Abril de 1858,==»V.° B.°.««*E1 Diréctor ge
n e ra l, Presidente en comisión, Pastor.»*»El Secretario, 
Angel F, de Heredia.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 2 de Mayo de 1 8 5 8

E s. v n . Ca,

Han ingresado en  este  dia , depositados 
por 2.445 individuos , de los cuales 
ios 77 han sido nuevos im p onen tes.. 425.138 

Se han devuelto, á solicitud de 54 inte-* 
resados      ......................   94,847,28

El D irecto? de eem ena, 
Marqms d*l

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE,

Hadándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Pinoso, dotada con 5.000 rs. anuales , he acordado p u b li
car este anuncio tres veces durante un mes en la Gacha 
y en el Boletín oficia l, á fin de que los aspirantes pue- 
dan dirigir sus solicitudes á dicha Corporación en los 
términos que previene el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Alicante 46 de Abril de 1858.—  M, El Conde de Santa 
Clara, 4497— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANILLAS.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Canillas 
con la competente autorización, saca á pública licitación 
la construcción de un puente en el arroyo titulado del 
botillo, en este distrito, bajo el tipo de 8.100 rs ., cuya 
subasta se ha de celebrar el sábado 45 del próximo Mayo, 
en la Sala consistorial, de diez á doce de su mañana, an
te el Ayuntamiento, por la neeesid&d urgente de su eje- 
cucion v con arraglo á cuanto prescriben el Real decreto 
ée 27 de Febrero y reglamento de 48 de Marzo de 1852.

Lo que .se hfree saber ai públioó pasa que los licitado- 
res presenten sus propostetenes «en pliegos cerrados 
acompañando, el documenio que acredite el depósito dé 
2.OO0 rg. hecho én cua¡tquiéra de los dos establecimien
tos que previene el art. 5 <M citado reglamento ó fiador 
de abono ; en la inteligencia de que si hubiere empate en 
las proposiciones se verificará la adjudicación en otro re 
mate, que tendrá efecto en el sábado inmediato 2 2 , de 
diez á once de la mañana, ante dicha corporación y sitio 
designado, en el mejor licitador, estando para ello de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento el plano, pife* 
go de condiciones y modelo de proposición.

Canillas 29 de Abril de 1 8 5 8 .= E l Alcalde constitucio
nal^ Valentín Cuadrado,

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    maestro d e    entera

do del anuncio de 29 de Abril últim o, plano y pliego de 
condiciones para la ejecución del puente del sitio deno
minado el Sotilio, término de Canillas, hago postura y me 
obligo á su ejecución en tantos reales, sujetándome á 
cuanto previene el art. 5.° del Real decreta ue 27 de Fe* 
brero de 1852.

Canillas 29 de Abril de 4858. 4 6 i 9

ADMINISTRACION PRINCIPAL

B E  PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
P E  GRANADA.

Habiéndose aprobado por Real órden de 30 de Marzo 
último el presupuesto de las obras que necesitan los edi* 
ficios respectivos á la Cortijada de Ansola, en término 
de Pinos-puente, que pertenece al secuestro del ex -In
fante D. Sebastian, cuyo costo asciende á 29.063 rs. 80 
céntimos, ha acordado el limo. Sr. Gobernador por de
creto de 17 del actual que se pooceda al anuncio y rem a
te de dichas obras, v en su virtud tendrá efecto eñ un 
todo conforme al siguiente

Pliego de condiciones económicas que forma esta oficina 
para la subasta que ha ue celebrarse de las obras y rep a• 
raciones que necesitan las i 4 casas y ermita corres- 
pondientes á las 40 suertes de que se compone la Corti
jada de Ansola, en término de P inos-puente, de la per
tenencia del secuestro del ex-lnfante D. Sebastian en esta 
provincia, y se procederá en la ejecuciom de dichas obras 
y remate con entero arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Febrero y Real órden de 45 de Setiem
bre de 4852 en la forma que se expresará , ó saber:

4.* La subasta se celebrará á los 40 dias, contados 
desde la publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y tendrá lugar en el último de ellos, desde las once de la 
mañana hasta la una de la tarde, en los estrados del Go
bierno civil de esta provincia, ante los Sres. Gobernador, 
Administrador principal y Oficial primero Interventor 
de Bienes nacionales, y con asistencia del Escribano del 
Juzgado de Hacienda pública , verificándose ademas dicha 
publicación por medio de los correspondientes edictos y 
en el Boletín oficial de la misma provincia con la debida 
anticipación.

2.a No será admisible proposición alguna que exceda 
de la cantidad de 29.063 rs. 50 céntimos á que asciende 
el total costo de dichas obras, según el presupuesto for
mado al efecto y aprobado por la Superioridad , á cuyo 
fin estará de manifiesto el mismo en esta Administración 
principal hasta el acto del remate para todo el que quie
ra instruirse de él.

3.a Llegada la hora anunciada para la subasta, y cons
tituida la Junta de la misma, presentarán los licitadores 
sus proposiciones según el modelo que al pié se expresa
rá y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru b ri
cará el portador, entregándose al Presidente de dicha 
Junta á la vista del público y acompañando la oportuna 
cédula de depósito que acredite el pago en Tesorería bajo 
este sentido de la cantidad de 2.906 rs. 35 céntimos 
como requisito indispensable para licitar.

4.a  ̂ Dada la hora señalada para cerrar el acto, se pro* 
cederá á la apertura y lectura de los pliegos de las pro
posiciones por el mismo órden con que se hayan entre
gado; y tomándose nota del contenido de ellos’ por el ac-* 
tuario de la subasta, publicará este tambien el resultado 
que ofrezca para satifaccion de los concurrentes.

5.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto nueva licitación solo para los autores 
de las propuestas que hubieren causado el empate, los 
cuales serán llamados desde luego á presencia de la Junta, 
y en este estado cada uno de ellos por su órden recibirá 
del Presidente y devolverá cefrado al mismo su respectivo 
pliego de proposición después que lo haya adicionado 
bajo su firma con esta nota «por causa de empate, m e
joro mi oferta hasta en cantidad d e . . . . . .  (por letra)» lo
cual escribirá en sitio á parte, y solo dentro del local do 
la subasta, pero á la vista del público. En seguida 
abrirán y leerán los pliegos de esta subasta parcial, se
gún se establece en la condición anterior.

6 .a El remate se adjudicará por la Junta á favor del 
postor que,  ademas de haberse obligado á llenar en un 
todo las condiciones de este pliego, hubiese ofrecido más 
ventaja en la cantidad fijada por dicho presupuesto, sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superior, sin 
la cual no surtirá ningún efecto dicho rem ate, conser
vándose no obstante en garantía, hasta tanto que aquella 
recaiga, el documento de depósito en poder de la Admi
nistración, que cederá el oportuno resguardo interino 
al interesado, y en el acto se devolverán á los demas pos* 
tores sus respectivos documentos de depósitos.

7.a Para la expresada aprobación ó resolución conve» 
niente se remitirá el expediente original á la Dirección 
general de Bienes nacionales, que lando.en poder del 
Presidente de la subasta una copia literal y autorizada 
de la diligencia de ella, que deberá fiim ar también él 
rematante en el acto después de celebrada.

8.a Será obligación del postor dar principio á las obras 
precisamente dentro de los 15 dias siguientes á la fechá 
en que por esta dependencia se le comunique la aproba
ción del indicado remate, y concluirlas á más tard aren  
el término de dos meses, contados desde dicha fecha, .

9.a Se obligará también el contratista á practicar d i* 
chas obras con estricta sujeción al respectivo presupues* 
to y condiciones facultativas consignadas en el respectivo 
pliego formado por el Arquitecto que redactó y autoriza 
dicho presupuesto.

40. La cantidad total en que queden subastadas las re* 
feridas obras la percibirá el rematante luego que hay» 
verificado la conclusión de ellas, acreditando este extre
mo con certifica* ion prévia del Arquitecto-directo? de las 
mismas de haberse ejecutado con la debida solidez y 
exactitud conforme á las condiciones estipuladas, en 
cuyo caso le devolverá también la Administración él do
cumento de depósito dado en el acto de la subasta como 
garantía para el cumplimiento del contrato.

41. Para que tenga efecto el pago del remate en la fpr** 
ma anteriormente expresada, la Administración com
prenderá su importe desde luego en la nota de sus obli
gaciones, á fin de que la Superioridad pueda acordar su 
abono en la primera distribución mensual de fondos que 
haga con arreglo á las instrucciones vigentes.

4 2. Si el contratista á quien se adjudique él remate 
con aprobación superior no cumpliese con las conditík)* 
nes de este pliego, sufrirá las consecuencias siguientes: 

Primera. Que se tendrá por rescindida la subasta de 
cuenta y cargo suyo.

Segunda. Que se procederá , bajo iguales bases , á 
nuevo remate en quiebra á su costa y con réSponsafeili* 
dad á pagar la diférencia que resulte del primero a| se
gundo; y si en este no se presentase proposición ádAfife* 
b le , se harán las obras por cuenta dé la Admimstracíten, 
á perjuicio de dicho primer rem atante:

Y tercera. Que tambien satisfará los daños y perjui
cios que hubiese originado por la falta ó demofa éñ I&" 
ejecución de las obras; en la inteligencia de que par* 
cubrir estas responsabilidades, previo el oportuno expe
diente gubernativo, se repetirá en esta forma ootitra la 
garantía del depósito de la subasta , y en casó necestfio 
contra sus demas bienes á juicio de la Junta ¿ basta ase
gurar el importe total de aquéllas por medio del apremio, 
según lo prescrito en el art. 41 de la ley de Contabilidad 
de $0 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo pre»» 
crito en la misma y la renuncia, absoluta dé todos lo* 4  
fueros y privilegios particulares; * ’

4 $, Las cuestiones que el contratifta



&impÍUntento , rescisión y efectos del rem ate no podrán 
someterse en manera alguna á juicio arb itra l, sino es que 
deberán resolverse conforme á lo prevenido en el artícu
lo 22 de la mencionada instrucción de 45 de Setiem bre 
Be 4852.44 y último. Serán de cuenta del rem a tan te , no solo 
los derechos del A rqu itecto-d irec tor, consignados en el 
presupuesto por su formación y  reconocim iento de las 
obras hasta que se concluyan, sino tam bién los del pre
gonero y Escribano de la subasta , como igualmente cua
lesquiera otros gastos que sobre el particular pudieran
ocasionarse.Cuya subasta se anuncia en la 6aceta , a fin de que 
llegue á noticia de los lid iadores que gusten interesarse
*n Granadla 26 de Abril de 4858.«E1 Administrador, An
tonio Antelo.
Modelo bajo el cual deberán presentar los lidiadores sus pro

puestas según la condición 3.‘ del pliego que antecede.
D. F. de T., vecino d e    d ig o , que habiendo visto

el anuncio para la subasta de las obras de los cortijos de 
Aósola , que en térm ino de Pinos-puente corresponden al 
secuestro del ex-Infante D. S eb astian , presupuestadas 
en 29.063 rs. 50 cénts., desde lueeo me obligo á llenar las* 
condiciones del pliego publicado al efecto, y haciendo 
mejora en el coste de dichas o b ras , me Comprometo y 
allano á ejecutarlas por la suma d e  (p o r  letra).

(Fecha y firma.)

Calor máximo del dia.............................
Calor mínimo 

del dia..............................

9 de la mañana.
4 2 del dia...........

3 de la tarde.. 
6 de idem........

HORAS.

REAL 
O

BSER
VATO

R
IO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

3 
DE 

MAYO 
DE 

1858.

27.586
27,555
27,569
27,496

BARÓME’
Pulgadas
inglesas.

700,68
699,90
700.25
698,38

rRO 
EN

Milímetros.

42\5

8\5
42Y5
40M9%0

TERMÓMl
Grados

Reaumur.

4 5*,6 
4*i 4

40*6 
45°,6 
4 2°,6 
4 4 *,2

3TRO 
EN

Grados
centígrados.

M. Rico Sinobas.

N. N. O. ...
N. O ..............
S. S. O

____
S. O..............

W
RECCION

del viento.

! Nubes. 
Idem. 
Cubierto. 
Idem.

ESTADO 
DEL 

CIELO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.687 fanegas de trigo.
4.920 arrobas de harina  de id. .
4.500 libras de pan cocido.
7.794 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 42.472 libras de peso.
296 carneros, que hacen 7.865 kbras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 59 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 47 á 21 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a rro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.Idem de co rde ro , de 47 á 48 cuartos libra.

Tocino añejo , de 140 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 
cuartos libra.Jam ón, de 4 48 á 124 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 9 á 42 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY,
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido .
67 fanegas á 41 rs. 60 fanegas á 49 rs,
45 .................... 42 80.......................  50
7 2 ....................  43 415.......................  51

445..................... 44 150.......................  63
452...................  45 60.......................  55
7 5 .................... 46 148.......................  67
90 ....................  48 4 3 2 .. .................  58

T o t a l . . . . . . . . ............... ...............   4,394
Quedan por vender sobre 4 00 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Mayo de 1858,« E l  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 3 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 39* 
50 c.Idem del 3 por 100 d iferido , id ., 27-25 p.

Deuda am ortizable de prim era clase, id ,, 16-90 p.
Idem de segunda id ., i d . , 9.
Idem del personal, id ., 9-45  d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 4850de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 86 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

92-25 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , pu* 
blicado, 90.

Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r e . , no publi
cado , 4.

Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 4 00 
anúal, id . , 406-AO p.

ídem  del ferro-carril de AranjueZ á A lm an sa ,id ., 
88 d.

Idem del Banco de E spaña, id ., 155-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earé* , id ,, 46*75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p, — Paria á $ dias 
v is ta , 5-49 d,

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  4/4 p. . .  Lugo  4/4
Alicante. . . .  • • 3/8 p. M álaga.......  1/8 p.
A lm e r ía ... .  3/8 , .  M urcia  par.
Avjia    . .  . .  O rense  3/4
B a d a jo z . .. .  p a rd . . .  Oviedo  . ,  3/8 p.
B arcelona... . .  1 p. Patencia  1/2
Bilbao..................... 1 Pam plona............... 4 2 p.
Búrgos  4/4 p. Pontevedra.. 4/2 p.
C áceres  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  . . 5/8 San Sebas-
C as le llo n ... . .  . .  tian ............. 3/4 d..
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r.. . .  1/4 p.
C ó rd o b a ..,,  par. . .  Santiago  4/4 p.
Coruña. . . 1/2 . .  Segovia. . . .  3/8 p. . .
C uenca. . .  . . . . .  Sevilla  . ,  1/2 p.
Gerona . . .  . . . .  S o ria   3/8
G ranada . . 3 / 8  . .  T a rrag o n a .. . .  1 /4 d.
Guadalaj.4 . .  1/2 . .  T eruel.....................................
H u elva .. . . .  1/4 . .  Toledo  3/4
Huesca  . .  V alencia.................  3/8
Jaén.  ___  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/2
León  1/4 d. . .  V ito ria ....... 4/2 d.
L érida.................................... Z a m o r a . . . .  3/8 p.
Logroño  1/8 p. . .  Z a ra g o z a ... . .  4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbéres 27 de Abril. —  D iferida, 25 13/16 d inero ,— 
Interior , 37 5/8 dinero.

Amsterdam  27 de Abril- —  D iferida, 26 1/16. — Ex
terior, 43.— ln te rio r; 37 7/16.

Bruselas 28 de Abril,-™Diferida, 26 papel,

Francfort 27 de Abril. — Diferida , 26 1/8, — Inte
rio r , 37 3/8. ___

Londres 27 de Abril. — Consolidados, 97 4/4.— Exterior, 
44 1/4.— Diferida, 26 3/4.— Certificados, 4 7 /8 .— Pasiva, 
7 1 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A v irtu d  de providencia del Juzgado de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta c o r te , refrendada por el Escri
bano de núm ero D. Miguel Diaz A rév a lo , y  en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, 
llama y  emplaza á D. Antonio Saez, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, para que en térm ino de quinto dia comparezca, por 
medio de Procurador debidam ente autorizado, á contestar á la 
dem anda contra el mismo prom ovida en dicho Juzgado y  Escri
banía por D. Juan de Mocoroa, sobre pago de maravedís; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará  en rebe ld ía . y  se en
cenderán con los estrados de! Tribunal en su nombre las diligen
cias sucesivas.

M adrid 80 de Abril de 4 858^ M ig u e l Diaz Arévalo,
*■

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Gcaña, 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia de esta cap ita l, d ictada en testimonio del infrascrito Escriba
no á instancia de Doña Irene González Dovela, en los autos de 
concurso voluntario de D. Juan Soret, vecino y  del comercio que 
fué de esta corte, se ha  señalado para la celebración de jun ta  ge
neral de acreedores á los bienes del mismo, con arreglo á lo p re 
venido en e-1 art. 589 de la ley de E nju ic iam iento , el dia 34 de 
Mayo próximo venidero, á la hora de ¿as doce en su audiencia.

Lo que con dicho objeto se inserta en los periódicos oficiales, 
á fin de que los acreedores al mismo, y que á continuación se 
expresan, se personen, por sí ó por medio de persona competen
temente a u to rizad a , el dia y hora designados. para  que tenga 
efecto la junta decretada,

Acreedores,
Doña Juana Labene.—D. Manuel de las Heras.—Doña Magda

lena T errier.—D. Cárlos Bourgevis.—Sres. Vidal y  compañía,— 
Sres. Bolongaro, Simoneta y  compañía.—Sres. M arton, Peiré y 
compañía.— D. Francisco Gomis —D. Santiago Callemieu Sust,— 
Sr. Gardelle.—Sres. Guigue, tio y sobrino.—Sr. Bapit.—Señores 
Chancel , Dumas y  compañía.—D. Juan de la Plaza.—Sres. Gros, 
Davillier y  compañía. — D. Pedro Iturbide. — Sr. P erier D ubi- 
gnon.—Sres. D. R. T hurbet, p a d re , hijos y compañía.-^D. José 
Francisco Lientaud.—Sr. Madjí Abdel Krim  Bentaleb.—Doña Ma
ría Nicolasa de Lecanda.—D. Francisco Antonio N avarro.

M adrid 20 de Abril de 4833—Mario, 4620

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis A larco a , Juez de 
prim era instancia dé esta v illa, refrendada por el Escribano de 
número de la misma D. Jacinto Revillo, se cita y emplaza á Don 
Dámaso Bilbao y  Doña Juana de Soto, cuyo paradero  se igno
ra, para que dentro del térm ino de  tres dias se presenten á ev a 
cuar el traslado que les ha sido conferido de la pretensión hecha 
po r Doña Juana Bilbao sobre que se la ayude y defienda como 
pobre en la dem anda que va á entablar sobre mejor derecho al - 
disfrute de un vínculo; apercibidos que de no hacerlo les para rá  
el perjuicio que haya lugar. 4 624

CÓRTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8  de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA,
Se abrió á las dos y treinta y cinco m inutos, y leída 

el acta de la an terior , fué aprobada.
Pasaron á la comisión de peticiones las exposiciones 

Siguientes:
1.4 La en que varios vecinos de la villa de Fuente el 

F re sn o , provincia de Ciudad-Real , solicitan que este 
Cuerpo colegislador se sirva aprobar el provecto de ley 
de subvención al feiro-carril de Alcázar de San Juan a la  
frontera de Portugal.

2-* La en q u e t varios individuos de Aimodóvar del 
Campo y otros vecinos de dicha villa solicitan que no se modifique el trazado del fe rre tea rr il á Portugal.

3.a La en que los comisionados de las corporaciones 
agremiables de la ciudad de Barcelona solicitan que cuando 
se discutan los presupuestosfse fije la contribución de in 
dustria y comercio en la cantidad que pueda represen
tar los ingresos que hayan de obtenerse con el im porte 
te de las m atrículas vigentes en Abril de 1856 , d ism inu
yendo la sexta parte de aumento á que dió lugar la su 
presión de los derechos de puertas y consumos.

Fué aprobado sin discusión el dictám en de la comisión 
de peticiones que habia quedado sobre la mesa en la se
sión an terio r, relativo á la exposición en que el A yunta
m iento , el clero y otros individuos de la ciudad de Al
magro solicitan que este Cuerpo colegislador se sirva 
aprobar la subvención que se pide en el proyecto de ley 
sobre el ferro-carril de Alcázar á Portugal,

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de ley para la 

quinta de 25.000 hombres.'
El Sr. General CORDOBA: Antes de rectificar los d i

ferentes puntos que tocó elS r. General O-Donnell al con
cluirse la sesión an terio r, rogaría ai Sr. Presidente me 
perm itiera extenderm e en consideraciones que no se h a 
llan estrictam ente ajustadas al reglam ento , pero que n e 
cesito exponer, para am pliar les ideas que tengo, sobre el 
particular. La razón que para ello me asiste es la de no 
ser esta cuestión de partido, sino una cuestión que in te 
resa altam ente al E stado , por ser do dinero y  de sangre: 
por lo tanto, la benevolencia que tenga el Sr. Presidente 
hácia el humilde orador que dirige en esté mom ento la 
palabra al Senado , será mucho más beneficiosa al pais 
que la mucha extensión que aquí se da á otros debates.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á Y. S. considere que 
me pide una cosa á la cual no puedo acceder. Yo no pue
do au torizar á V. S. para que se extralim ite y quebrante 
el reg lam ento : puepe Y. S. extenderse, como muchos 
Sres. Senadores lo n acen , procurando siem pre conservar- 
m  dentro dé é l ; pero yo no puedo autoiizar á V, 8. para

que lo quebrante, porque eso seria establecer un  mal 
precedente, máxime estando declarado que no puede ser 
alterado el reglamento sino por medio de una ley. Por 
lo dom as, puede V. S. co n tin u a r: el Senado y el Presi
dente otorgarán á Y. S. toda la benevolencia posible.

El Sr. CORDOBA: Doy gracias al Sr. Presidente.
Antes de rectificar las ideas emitidas por el Sr. Gene

ral O -D onnell, debo hacerlo respecto á lo manifestado 
por el Sr. Ministro de la G uerra.

Nos dijo S. S. que todas las cuestiones im portantes de 
su departam ento se resuelven oyendo al Consejo Real, y 
en muchos casos con la expresión de que se reúnan los 
Directores de las armas. Es exacto. S. S. ha dicho lo que 
efectivamente hace, como lo han hecho todos les seño
res M inistros; pero no es esa la cuestión, La cuestión es, 
que al decir yo que en ei Ministerio de la Guerra se des
pachan los expedientes sin la competente au toridad, no 
ha sido para negar la del Sr. Ministro, ni la de los O fi
ciales de negociado y de sección , ni tampoco la de los 
D irectores, sino porque cea misma opinión del Consejo y 
de los Directores se pone en tela de juicio por el Oficial 
de negociado: y eú o 'n o  puede ser conveniente á la Ad
m inistración central, y menos á los altos dignatrios que 
tienen que pasar por el examen de la opinión de un Ofi
cial subalterno. Por lo demas, yo hago ni á.r. Ministro la 
justicia que m erece: he tenido el honor de pertenecer al 
Consejo R eal, y he visto algunos disposiciones que S. S. le 
ha rem itido para su exámen.

Al rebatir ahora los diferentes puntos que ha tocado 
el Sr. General O-DormeR , permítaseme que haga una 
gran salvedad. Cuando áníes de ayer dirigí mi palabra al 
Senado para hablar contra la re se rv a , estaba léjos de 
creer que S S. tomara un Ínteres tan grande en defender 
una co sa , t í o  diré tan mala , puesto que la ha adoptado 
como suya, pero sí tan defectuosa. Al contrario: yo habia 
creido que al aceptar S. S. la organización de esa reser
va habia hecho un gran servicio al pais, pues escatimado 
por la Asamblea constituyente el ejército perm anente, 
claro era que S. S. habia de tomar la parte de la reserva 
que se  le d a b a . Entre tanto, estaba yo muy léjos de creer 
que el Sr. General O-Donnell aceptara esa organización 
como propia. ¿Y cómo había de creerlo , cuando sé que 
no es de S. S .? ¿Pretende por ventura suponer que esa 
organización es suya ? Eso no es posible.

La organización de la re se rv a , tal como se halla cons
titu ida , no es la de Felipe Y., excelente para aquellos 
tiempos; ni la organización mejorada por las Ordenanzas 
de Cárlos I jl;  ni ia de las Milicias provinciales, restab le
cida después de la guerra de la Independencia; ni la del 
tiempo de Fernando" V II; ni la de los Sres. Generales Sanz 
y Figueras: Ja organización que el Sr. O-Donnell restable
ció, fué la del General Linaje en 1810, expresam ente 
formada para sostener el principio entonces proclamado, 
de tener una reserva num erosa y un ejército m uy red u 
cido , para dism inuir el presupuesto.

Decía el Sr. General O-Donneli que la  cuestión de la 
organización de la reserva era difícil de resolver , y que 
en Francia, Rusia y Prusia no se habia llegado á una 
organización definitiva ; mas yo niego tal observación. 
¡Cómo! ¿No esta resuelta en Francia la orgnizacion de la 
reserva ? ¿N o lo está , digo, en ese pa is, en que la cues
tión del ejército es la que constituye su poder y  su pre
ponderancia en el mundo en tero? Y la P ru sia , ¿no  tie
ne establecida su organización desde 1812? Desde ese año, 
efectivam ente, tiene la Prusia organizado su ejército y su 
lan d w er, y en tales términos , que únicam ente á esto de
be el verse consideiada como nación de prim er ó rd e n , y 
ei estar respetada por las poderosas naciones que la ro 
dean,

Los ejércitos permanentes son iguales casi en todas 
partes , habiendo venido á ser regla común que los regi
mientos tengan un batallón, como sucede en Inglaterra y 
Portugal, ó dos ó tres batallones, como en otros países. 
Los b)tallones tienen á su vez cuatro compañías, ó seis ú 
ocho: esta es la diferencia, aunque tam bién la hay re s 
pecto á la organización de las arm as. En cuanto á la r e 
serva es diferente ; cada pais tiene que sujetarse á las 
circunstancias particulares en que se en cu en tra , y sobre 
todo á sus recursos : esta es cuestión de bolsillo , como 
decía el Sr. Marques de Miraflores.

La constitución definitiva del ejército francés es la 
que le dió Napoleón. En Prusia la organización de la-re
serva data desde el año 4 2 ; pero en España , ¿cuál es la 
que tenem os? Hemos pasado por mil variaciones.

También dijo el Sr. O-Donnell que las colonias m ili
tares estaban desacreditadas; ¿ pero acaso hice yo en to
do mi discurso indicación alguna respecto de colonias 
m ilitares9

Decia tam bién S. S. que estaba mandado por los re 
glamentos que el Oficial pase de la reserva al ejército ac
tivo y vice versa, Señores, nada hay para mí más perju
dicial que este trasiego de Oficiales. ¿D ónde queda, con 
él , el espíritu  de cu e rp o , ei am or á la bandera, al regi
miento ?

Hay otra cosa, que se me olvidó anteayer, en la actual 
organización de la reserva, y es la circunstancia de es
tar casados la mayor parte de los soldados, y na tu ra l
mente con hijos. ¿Qué es de la suerte de esas personas? 
¿Cómo las m antiene el Sr. General O-Donnell? Esas fa
milias dependientes del jornal del marido, ¿quedan ab an
donadas? ¿En qué estado queda la mujer? En una viudez 
prem atu ra , sin que sus hijos puedan servirla de ayuda, 
por lo corto de su edad. Este es el peor defecto que tiene 
esa organización, y por él solo la negaría mi aprobación, 
aun cuando fuesen muy buenas las demas condiciones.

Decia el Sr. General" O -D o nnell: «Pero en España no 
hay tantos recursos como en Francia , la cual tiene
400.000 hombres de ejército, y de ellos puede em beber 
60 ú SO.OOO.i) No; no es así. Francia puede embeber el 
doble de su fuerza, porque yo lio visto que los batallo
nes franceses en tiempo de paz no tienen más que de 400 
á 500 hombres, Esta era su organización en tiempo del 
Mariscal Soult: hoy , por las circunstancias especiales en 
que se encuentra el Imperio, tienen mayor fuerza; pero en 
general no pasan de 500 hombres. Entre tanto, si nosotros 
no tenemos tantos recu rso s , lampo tenemos tan grandes 
obligaciones. Yo tleseo que estas cuestiones se debatan 
ám pliam ente, no que se resuelvan por la opinión del se
ñor O-Donnell ó por la de o tro , quien, por más que yo 
Crea muy com petente, no pienso que esté en todas las 
minuciosidades*que están com prendidas en cuestiones de 
tan alta importancia.

Decia después S. S .: «Si no hay reserva organizada, 
hay que aum entar los cuadros del ejército perm anente.a 
Ya U/sabia yo antes que S. S, lo dijese; pero siem pre 
resultaría una economía de algunos millones de reales.

Añadía S. S.: «Las milicias provinciales han dado m u
chos dias de gloria á la nación; p e ro , señores, ¿se h a 
blaba ayer de gloria? ¿Se discutía aquí si la habían te 
nido ? ¿Lo negaba yo f

Recordar esos hechos gloriosos es bueno para un dia 
do ba ta lla , pero no para traerla aqu í, donde venimos á 
discutir presupuestos; no g lo ria , que soy el prim ero en 
reconocer. Y tenga entendido el Sr. General O-Donnell 
que esa organización tan ponderada no es la suya , sino 
la de las milicias provinciales.

La organización presente-es tan m ala, que en casos, 
de campaña se refunden las milicias provinciales en el 
ejército activo; y buena piueba de ello es lo sucedido en 
la guerra de la Independencia, así como en la guerra di
nástica.

En esas ocasiones todos son iguales, y es preciso por 
consiguiente recompensarlos á todos también por igual.

Decia el Sr. O-Donnell que la organización del ejército 
sardo habia sido causa de la perdida de la batalla de No
vara ; ¿pero no era esa organización la misma que el año 
an terio r, cuando llevó á los austríacos hasta el confin de la Lombardía ? Era absolutamente la misma. El Sr-. Gene
ral O-Donnell no ha. tenido.presente que Cárlos Alberto, 
llevado de un exceso de en tu sia sm o , al defender una 
causa desesperada , aunque nob le, rompió un  armisticio 
ántes de tiempo , buscando á los austríacos en su propio 
territorio.

En Novara no se resolvió la cuestión de la indepen-* 
dencia italiana: la independencia italiana está m uerta 
miéntras exista ei actual equilibrio europeo. La Francia 
no podría consentir en sus fronteras de los Alpes' un 
ejército como el que pueda salir de los descendientes de 
los rom anos; ni el Austria perm itirá quedarse sin fron 
teras n a tu ra le s , como tampoco tener á corta distancia de 
Yiena un ejército italiano. La batalla de Novara no se 
perdió por razones de organización, sino por malas com
binaciones , por circunstancias estratégicas y políticas.

Pero aun a s í , quiero llevar el argumento hasta el ú l
timo atrincheram iento del Sr. O-Donnell. ¿ No hay para 
todas las combinaciones orgánicas batallas ganadas y ba
tallas perdidas? La organización francesa seria malísima 
por haber sido su ejército vencido en W aterloo y en Bai
lón : la de Federico lo seria también por haber sido ven
cido en Rosbach; al paso que la del ejército inglés seria 
excelente por haber vencido en W aterloo y por estar ven
ciendo en la India.

En una contradicción notable incurrid  el Sr. General 
Ó-Donnell al combatir mi discurso en la ultima sesión. 
Yo habia atacado la organización localizada y armada; 
es decir, la reserva. S. S. la defendía, y como para h a 
cerme un argum ento de que eran muy buenas esas r e 
servas , nos citó la Prusia , cuya organización es precisa
mente localizada y armada. ¿A  qué viene eso, si yo no 
he defendido la organización localizada?

Pero incurrió también S. S. en una muy grave equivo
cación h is tó rica , cuando trajo el ejemplo de la batalla de 
Jenna. Por respeto á los más dignos y estudiosos Oficiales 
de Europa , que son los p ru siano s, y porque no se crea 
que en España se ignora la organización de su ejército, 
tengo que hacerme cargo de esa equivocación, aunque 
trataré de hacerlo ligeramente.

El Sr. PRESID EN TE: Ruego á S. S. que jo  baga así, pues estamos en una d is c u s ió n  po lítico-m ilitar, y hace 
hora y  media que se halla S. S. fuera de la cuestión.

El Sr. G O R D O S  a : Por eso pedí la benevolencia de V.S. 
V la del Senado. No voy á presentar aquí la batalla de 
Jenna en todos sus detalles, porque no trato  de conver
tir el Senado en un Consejo de guerra. Esa batalla fué li
brada por Napoleón al ejército prusiano*el año 1806. ¿A 
qué «atribuye el Sr. General O-Donnell la pérdida de la 
misma?

A la mala organización actual del ejército prusiano; 
pero sabido es que entónces no existia esa reserva , esa 
landwer, que es posterior ; entónces existia el ejército tal 
como lo dejó organizado Federico 11, y habia una reserva 
semejante á la nuestra y á  la de Luis XiV , porque todas 
ellas traen su origen de’Francia.Desde la batalla de Jenna fué aquella organización 
abandonada por la P rusia , y adoptada la reserva de hoy, 
debida á la combinación del célebre General ó quien ei 
Rey ha levantado una estatua al lado de 1a de Federico. 
La Prusia , por la paz de Tilsit, quedó reducida á 42.000 
hom bres; v aprovechándose de la derrota de los ejércitos 
franceses en Rusia, organizó en tres meses, con arreglo á 
la base actual, un ejército de 130.000 soldados y de 200 
cañones; y roto el armisticio de Dresde 40 dias después, 
ese ejército se elevó á 250.000 hombres-, divididos en 234 
batallones, 214 escuadrones y 54 baterías. Con esa formi
dable organización alcanzó Prusia m uchas victorias que 
hacen honor á sus armas , habiendo venido á recobrar la 
posición que antes tenia en E u ro p a : en la campaña de 
los cien dias libró tres batallas, de las cuales perdió dos, 
acabando por decidir en la tercera la suerte del Imperio 
en W aterloo.Decía el Sr. General O-Donnell que yo habia atacado 
la organización de la reserva, y no habia presentado la 
m ia; pero S. S. debe tener presente que yo no vengo 
aquí á imponer mis opiniones, sino á m anifestar mi deseo 
de que de una vez se presente esa organización tras un  
detenido exámen, oyendo á las personas competentes, pa
ra que, discutida y adoptada con oportunidad, no vuel
va á suscitarse esta cuestión de organización cada vez 
que se presenta un proyecto de ley para una quinta ó se 
discutan los presupuestos. Entre tan to , para probar que 
hay reservas que no necesitan estar localizadas, citaré la 
organización del ejército francés, que es el prim er ejército 
deí m undo, no por el valor y la gloria (porque en esta 
parte no trato de hacer com paraciones, ni olvido las vic
torias que el nuestro ^ha obtenido en entram bos m undos) 
sino por su organización; pues cuando se creia en tiem 
po de Luis Felipe que la nación francesa no pensaba ya 
más que en el comercio y los bienes materiales, la hemos 
visto ir  á vencer en Crimea al gigante de la época, según 
así se consideraba generalm ente á la Rusia; y eso es d e
bido á su buena organización militar. Esto es lo que yo 
querría  para nuestro ejército: una organización que , no 
teniendo sino 80.000 hom bres arm ad os, y  áun ménos, en 
tiempo de p a z , nos perm itiese en un momento dado te
ner 200.000 hom bres que pudieran hacer frente con éx i
to á cualquiera eventualidad.La prim era base del ejército francés es una conscrip
ción an u a l, y eso es lo que yo pedia ántes de ayer. La 
Francia en tiempo de paz la hace de 80.000 h o m b res , y 
en tiempo de guerra  la ha hecho últim am ente de 140.000.

Segunda b a se : un  cuadro de ejército igualmente o r
ganizado en tiempo de paz que en el de guerra . En este 
caso en nada se altera el estado orgánico del ejército; pues 
los batallones que tienen 500 hom bres pueden muy bien 
recibir 800 ó 900, y lo mismo ocurre con la caballería.

Tercera b a se : en la paz ménos fuerza en los batallo
nes, escuadrones y b a te ría s , y en la guerra el completo 
de la fuerza; y^ndo , como es n a tu ra l, con licencia á sus 
casas el excedente que resulta en tiempo de paz.

Cuarta base: la prim era reserva del ejército (y con 
esto contesto directam ente al Sr. General O-Donnell). 
E sa , compuesta de soldados que tem poralm ente se ha
llan en sus c«asas, y que acuden á engrosar los regim ien
tos en caso de guerra si son llamados. Esto constituye 
una reserva muy im p o rtan te , reserva que es común á 
Francia , P rusia , Austria , Cerdeña y otros ejércitos.

Quinta base: la segunda reserva. Esta se halla com
puesta de los conscriptos que habiendo sido llamados al 
servicio m ilitar por un  so rteo , acuden á los cuerpos á 
que son destinados en caso de guerra  ó de p a z , pero es
ta  base exige una pequeña explicación.

En Francia, haciéndose anualm ente la reserva por
80.000 soldados, sucede lo mismo que podía suceder aho
ra  al Sr. Ministro de la G uerra si pidiendo 25.000 hom 
bres no necesitara m asq u e  8 ó 4 0.000, phes quedarían 
para la reserva 15.000 hombres. En Francia supongamos 
no se necesitan más que 40.000 hom bres en el prim er 
año: quedan para la reserva otros 40.000. Yiene el se
gundo año, en el cual se necesitan 60.000 hom bres: lo 
que se hace entónces es tom ar 40.000 del prim ero y 20.000 
del segundo , quedando por tanto para la reserva 80.000 
hom bres, y así se continúa hasta que se llega á ’ tener 
una reserva de 200.000.Esa era la que tenia la Francia cuando empezó la cam 
paña de C rim ea, y esa es la organización que yo acepto 
desde luego, con lo cual contesto también á lo que S. S. ha 
dicho, á saber, que no he manifestado yo cuál era la que 
deseaba. Esa es la organización que facilita medios Como 
los empleados por Francia en la guerra de Crim ea, y con 
la cual se consigue ademas la inm ensa ventaja de que no 
hayan quedado á miles los Jefes y Oficiales de reemplazo, 
cosa que tanto contribuye entre nosotros á males ó incon
venientes de todos conocidos.

Conciuyo dando gr acias al Senado por la benevolencia 
con que se ha servido o inn e : estas cuestiones, por áridas 
que sean, son de un grande Ínteres para la causa pública.

El Sr. Conde de LUCENA: He tenido mucho gusto en 
oir al Sr. General Có.dova , que me ha probado lo que 
yo ya sabia, sus relevantes talentos y las grandes venta
jas que de ellos podía reportar el pais. Pero S. S ., ó por
que suele ser costum bre en los Parlam entos por convenir 
así, ó poique realm ente no me expliqué b ien , ha em pe
zado por decir que me envanecí asegurando que la orga
nización de la reserva era pensamiento mió.

Conozco que S. S. no habrá tenido intención de ofen
derm e, sino únicam ente de combatir el pensam iento, y 
haciéndolo, ha estado en su derecho. ¿Pero qué dije yo 
anteayer en ei Senado? Que la organización de la reser
va no era un pensam iento exclusivam ente m ió ; sino que 
el proyecto de la reserva se habia elaborado por una 
Junia de Generales distinguidos, y que después de hecho 
por esta y examinado por m í , fué presentado á las Cór- 
tes ; pero que puesto que tan rudam ente se le combatía, 
lo aceptaba como mió y cavgaba con toda la responsabi
lidad que pudiera tener.Decia S. S. que ese pensam iento se podía llam ar el 
pensamiento del Sr, Linaje. No es exacto: podrá haber 
puntos de contacto en tre  uno y otro ; pero existe g ran  
diferencia en tre  ámbos.

Que no es la organización del General Figueras. Lo 
que yo d ije , y es u n  hecho que S. S. no puede negar, 
fué que el Ministerio del Duque de Yalencia, en un d e
creto orgánico de todos conocido, disolvió los cuadros; 
mandó los individuos de tropa á los regim ientos de linea 
y seis meses después volvió á establecer la reserva tal 
como la habia yo form ado; y añadí que no seria tan 
mala cuando ese "Ministerio no encontró otra cosa con 
que reem plazarla.

Ha dicho tam bién S. S. que en la ley de la reserva h a 
bia vo establecido un trasiego de O ficiales, que tan pron
to estaban en una parte como en otra. Es cierto que hay 
ese trasiego ó pase; ¿pero  tiene solo lugar en la reservar 
No. Pues q u é , ¿ no sabemos que cuando se cambia la 
guarnición de M adrid, lo único que se releva es la tropa, 
quedando la oficialidad uno y otro año en este pun to?Ha dicho S. S. que en la reserva los soldados se casan. 
Se c o n o ce  que S. S. no ha leido detenidam ente la ley, 
pues de no ser así sabría que la reserva se divide en  dos 
clases, y que duran te  los cuatro prim eros años está p ro 
hibido que se case ninguno de los provinciales. Por con
siguiente, lo que S, S, com bate, y puede com batir, es el 
abuso.Ha dicho el Sr. G eneral Córdova que hablé dé las glo
rias de las antiguas milicias provinciales sin necesidad, 
añadiendo que aquí no venimos á en tu sia rm ar, sino á dis
cutir cuestiones de organización. Recordaré al Senado 
por qué hice mención de esas glorias. Decia el Sr. Córdo
va que ningún cuerpo de provinciales podrá hacer lo que 
se hizo en Rocroi; y al contestar, dije que habían dado 
muchos dias de gloria á la nación.

Respecto al ejército piam ontes, diré á S. S. que lo que 
hubo en Novara fué un triste ejemplo de indiscip lina, y 
hasta de tra ic ió n : pues recuerdo que á consecuencia de 
aquel gran  desastre , fué fusilado un  General piamóntés.

Voy á concluir con una ligera observación acerca de 
las bases que S. S. nos ha leido del ejercito francés. ¿ Es 
aplicable á España ese sistem a? No, porque allí hav un  
ejército muy superior al nuestro. (El Sr. Córdova pide la 
palabra para rectificar.) Nosotros con ese sistema no pu
dríamos tener sobre las arm as las dos terceras partes deí 
ejército, ó la reserva seria m uy corta.

Nos ha hablado S. S. del sistema de licencias tem po
rales. Ese sistema se ha usado ya* y no produce buenos 
resu ltados, porque m iéntras están los licenciados en su 
co sa , como saben que solo ha de ser por cuatro ó seis m e
ses, no se dedican á faena alguna y están hechos unos va
gos; y al ven irse , como no se les socorre con n ad a , tie
nen que andar 60 y 80 leguas pidiendo lim osna, ó de 
otro modo peor.

Por últim o, yo no dije que desafiaba á g. S. á qúe 
presentase u n  proyecto de reserva. Lo que dije fué qué 
el Sr. General Górdová combatía mi sieteto*, y qué de* 
éearia que presentase S. g f el $uyo , al que f repito hoy,

eomo dije ántes de a y e r , que prestaría m i voto si reun ía  
todas las ventajas que S. S. y  yo deseamos.

El Sr. CORDOVA, (para rectificar): Cuatro palabras 
nada más. Yo no hé presentado ningún sistema de reserva; 
precisam ente ufi párrafo de mi discurso fué para decla
rarlo así.El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra en pro  el se
ñor General Conde de Mirasol.

El Sr. R O S DE OLANO : Pido la palabra.
El S r. p r e s i d e n t e : No puede V. S. usarla en este 

momento, porque la tiene pedida en c o n tra , y  no le cor
responde el turno.El Sr. r o s  DE OLANO : La pido fundado en la ju r is 
prudencia de este Cuerpo.El Sr. p r e s i d e n t e : O rden , Sr. Senador. Tiene la 
palabra en pro el Sr. Conde de Mirasol, por haber con
sumido turno el Sr. General Córdova.

El Sr. r o s  DE O L A N O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : O rden , Sr. Senador- Respete.

V. S. la autoridad del Presidente y la de la razón.
El Sr. r o s  d e  O D A NO : S. S. lia dado m uestras de 

benevolencia á otras personas.....
El Sr. p r e s i d e n t e : Y la doy siem pre á todas, pero 

el Reglamento no perm ite....
EÍ Sr. r o s  DE g l a n o : Solo iba á citar á Y. S. esas 

personas. El Sr. Tejada....
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Tiene la palabra el se

ñor Conde de Mirasol.
El Sr. M A R Q U E S D E I. D U E R O : Pido la palabra 

como de la comisión.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. Marques del DUERO  (de la comisión): Voy á 

manifestar al Senado en breves palabras las razones que 
la comisión ha ten id o , no solo para apoyar el proyecto 
presentado por el G o b ierno , sino para ir  más allá. Ésas 
razones han  sido las indicaciones manifestadas por el Go
bierno en el otro Cuerpo Colegislador, y ei no estar aún 
resuelta la cuestión de Méjico.La comisión se ha ocupado de todas las cuestiones que 
se rozan con la q u in ta ; pero no creia que habían de t r a 
tarse a q u í , y por eso ha sido tan parca en sus discursos,

Yoy á hacerm e cargo de las reflexiones hechas por el 
Sr. General Sancho.

El art. 79 de la Constitución dice: «Las Córfes fijarán 
todos los años, á propuesta del Rey, la fuerza m ilitar per
m anente de m ar y tierra.» ¿Cómo entendió el Senado este 
artículo en el año 50? El Senado votó entónces una q u in 
ta de 25.000 hom bres para todos los años, porque creyó 
que ese artículo debia interpretarse respecto á la fuerza 
que habia de estar sobre las arm as.

Según el Sr. Sancho, si las Córtes hubieran dicho que 
no era tiempo, los jóvenes del año que viene tendrían 
que sufrir una  quinta de 50.000 hom bres. De esta forn a  
seria imposible un  ejército. Por eso la comisión presentó 
al Senado el proyecto que se discute, en el cual se pide la  
quin ta de 25.000 hombres para que ingresen en el e jérci
to, no creyendo, como he dicho, que faltaba el artículo 
d e  la Constitución.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ros de Olano tiene la 
palabra.

E l Sr. RO S DE OLANO : Doy gracias al Sr. P residen
te por haber atendido á mi súplica y  oido mi adver
tencia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No he hecho más que conceder 
á S. S. un  derecho que por el reglamento le corresponde.

El Sr. ROS DE O L A N O : En v irtud  de mi derecho 
deseaba yo hab la r, pues que estableció S. S. que cuando 
un  Senador pidiera la palabra en contra y la usase eq 
pro no consum iera turno.

El Sr. P R E SID E N T E : Ese derecho lo establece el re± 
glamento. Tocaba el turno á la comisión , puesto que e l  
Sr. Córdova pidió bi palabra en contra y ha  hablado en  
pro.

El Sr. r o s  DE O L A N O : En virtud del reglamento y  
de la práctica seguida por S. S . , pedía yo con justicia la  
palabra.

Señores: el Sr. General Córdova, en dos sesiones con* 
6ecutivas ha pronunciado dos discursos de esos qué 
agrandan la reputación de u n  ho m bre , expresándose 
S. S ., prim ero como m ilita r, después como estadista, co* 
mo econom ista, que de todo ha tratado S. S. Se ocupó t u  
ám bos discursos de tres p u n to s : p r im e ro , de que el con* 
tingente de los 25.000 hom bres es insuficiente; segundo, 
pidió S. S. leyes para la organización m ilitar; tercero, 
combatió la reserva actual, iniciandoS. S. un ejército por 
com pleto, que con activo y  reserva comprende 266.00Ú 
hom bres, y solo cuesta 340 millones.

En el prim er pu n to , el G obierno, la comisión, el se
ñor O-Donnell y el Sr. Córdova, tienen á mi ver la razón.
El Sr. O-Donnell lo combatía partiendo de la ley , á que 
debia su je ta rse , cosa en  que todos convienen. Lo que hay 
que averiguar es por qué no se verifica, y  la verdad es 
que el defecto está en la sustituc ión , y por ella resu lta  
que de una quinta de 25.000 hom bres solo se realizan 
16.000, y en el Erario entra una cantidad de millones 
qué no es bastante para adquirir enganchados n i re e n 
ganchados.

En este concepto combatía la quinta mi digno arái- 
go el Sr. O-Donnell, y en este concepto la combato yo. ¥  
no me extiendo más én este particular, porque habiéndo
se presentado un  proyecto de ley al Congreso, esperó 
que venga á este sitio, y  entónces lo apoyaré ó me opon
d ré  á é l, según como resuelva la cuestión de sustitución.

Yoy á ocuparme de los otros dos puntos á que ha ten* 
dido el discurso del Sr. General Córdova.

Al querer S. S. generalizar una idea, ha extralimitado 
los principios de conveniencia m ilitar y los de la fuerza 
p ú b lica , que deben estar á discreción del poder púbhoo, . 
pues de otro modo no concibo este. Comprendo que de
term inadas leyes orgánicas de la milicia sean de la ju r is 
dicción del Parlam ento, pero el Sr. Córdova se refería á 
que vinieran aquí todos los puntos controvertib les, des
cuidando así lo mismo que estaba condenando. No quería  
S. S. que el principio de las disensiones militares estu 
viera en un Tribunal; no aceptaba S. S. el Ministerio de 
la Guerra en su personal, ni la Sección del Consejo Real, 
Sino que quería una Jun tad o  Generales.

Hasta aquí pensamos S. S. y yo de la misma mañera; 
pero quiere S. S. que todas las cuestiones m ilitares, sin  
excepción, se traigan al Congreso y al Sénado, ignoran
do la movilidad de estos Cuerpos, ignorando la discreción, 
que debe tener el poder público. Comprendo perfecta
m ente que se traiga aquí un proyecto de ley de ascensos, 
de re tiro s , de ad m inistración : pero de eso á traer al Par
lam ento cuestiones de organización accidental hay ún a  
notable diferencia, y e s o , á mi ver, en las opiniones p o 
líticas del Sr. General Córdóva no cabe.

Hablaba S. S. después de que los batallones debían 
constar de seis ó de ocho com pañías, y  se lam entaba de 
que esto no constituyera una ley; queriendo hacer p rin 
cipios constantes en la milicia lo que está sujeto á la Va
riación de los tiem pos, por el progreso del a rte  do la  
g u e r r a , quitando á los Gobiernos la disponibilidad de 
que sean en esta ó en la otra forma los ba tallones, es 
sujetar de tal modo al poder púb lico , que no pueda dis
poner, cuando le convenga , de la fuerza pública.

Esto es tan cierto , que la In g la te rra , desde los Estuar- 
d o s , desde que un  General puso la espada en la balanza 
política, no hace más que votar dos guarismos con rela
ción al ejército: el contingente de dinero y el núm ero de 
ho m b res, dentro del cual puede organizarlo á su d iscre
ción el Gobierno.

La tercera cuestión que ha tratado S. S. es relativa á , 
la reserva , que ha com batido, que está fundada en c ir 
cunstancias harto  críticas, y  que tie n e , ademas del m é 
rito  explicado por el Sr. General D-Dennell, el mérito de 
la oportunidad.

Las circunstancias del tiem po es una dé las cosas q úe  
deben m edir los m ilitares y los hom bres políticos; per* ’ 
S. S. combatía ia reserva por la localización, y no cota* 
prendo cómo puede criticar las reservas localizadas, p ro 
poniendo 42 batallones de reserva en las Provincias Vas
congadas , porque si bien me explico u n  sistema equi * 
Vocado, no así las contradicciones.

Nosotros hemos sido los fundadores de los ejércitos 
en re se rv a ; y  yo preguntaría de dónde se deducen esos 
inconvenientes de la localización, ese tem or de la fede
ración por provincias á que nada ha dado motivo * por
que la unidad nacional está fundada en dos grandes p r in 
cipios más altos que el amor de la provincia, y  estos son 
el princip io m onárquico y  la unidad religiosa. Las m ili
cias provinciales no ofrecen peligro alguno por ese lado; 
ellas fueron extinguidas en una noche por un  tem or que 
no debia ex is tir , porque hoy no es la que m archa la fe
deración de las provincias, sino la del m u n d o , y lo qUé 
podéis tem er es el socialism o, no á las provincias.

A dem as, esta es una cuestión que no puede m irárid  
como una cuestión Simple, sino de una m anera Comple
ja :  ¿ofrece peligro un  batallón de esa reserva en u na  
provincia ? Pues aparte de que nunca se ha dado ese 
ejem plo, las fuerzas del ejército pérm anenté <Jüé hay 
siempre en la provincia pueden hafcér Volver á Bus debé-
Íes á íos que se su b lev aran ; y sobre todo , allí éstaft tóS 
IfiCialéS, que no so n d é  la provincia. No 

ésto ios riesgos que parece Se tem en para lá estabiiidád 
del Gobierno ni para la centralización m onárquica.

En el discurso del sábado nos manifestó S. S. que oftáf- 
tunam ente preséütaria urt proyecto de orgáñiíaciori, qúe 
diera el resultado de tener 80.000 hom bres én activo sér- 
vicio y  120.000 en reserva; y como quiéra qüé hoy sé hk 
referido á la reserva francesa, he creidó hallar algún p u n 
to de contacto entre el pensamiento de S. S. y  la résérVk 
del ejército frknces. La reservé t i  úna ékcepéion en cáda 
nación y en éadá época: aáí es <Jue la de E spaña, basada 
én el antiguo pensam iento dé las Milicias proviiicialeá de 
Éelipe II, está alterada por la razón del tiéifipd éft t i  fof* 
áiacion de loe cuadros. La Francia tiene una reserva suya*



que estoy m uy lejos de c ritica r; pero esa reserva no es aplicable á España.
Cuando una nación llega á la altu ra de la Francia; 

cuando una nación se puede prevenir para hacer las 
cam pañas; cuando esa nación, que ha dicho el Sr. Gene
ral Córdova que tiene el prim er ejército del mundo , y lo 
confieso, es tan fuerte quo no teme verse invadida ni 
provocada de improviso á una g u e rra , puede tener esos 
hombress in organización ni asambleas. Pero es imposible 
que una nación '-orno la nu stra, que no puede tener más 
que 80.000 hom bres de ejército activo por razón del E ra
rio, y que nec sita de m ayor núm ero como Pot-ncia e u 
ropea por otras razones más elevadas, pueda estar más 
atenida á un núm ero de hom bres destinados en las p ro vincias.

Así, pues, si la reserva prusiana no es aplicable A 
España , *i no lo es tam po:o la francesa, nosotros no te 
nemos que optar más que entre tres datos conocí los : ó 
la reserva p ru s ian a , ó la reserva francesa , ó la reserva 
rusa : las reservas del Norte. Si la reserva rusa no es 
practicable en España , si no lo es tampoco la de Prusia, 
y  la francesa no es conven ien te , como á mi juicio no lo 
e s , creo q u e , dada h  necesidad de la reserva en España, 
ningún pensamiento puede reem plazar al q u e , surg ien 
do de una necesidad del momento, propuso el Sr. General O-Donnell. He dicho.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, sé p re 
guntó al Senado si se pasaría á la discusión por artículos, y el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. PR ESID EN TE: Habiéndose cumplido las horas 
dé regbnnento, se suspende esta discusión , que continua
rá  m»nana por artículos á la hoi a ordinaria.

Ruego á los Sres. Senadores se sirvan asistir, porque 
hay que votar definitivam ente algunas leyes.

Si se term inase el proyecto sobre la q u in ta , y hubiere 
tiem po, se en tra rá  en la discusión dei relativo á fijar las bases para el arreglo del notariado.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y treinta y cinco minutos.

CO NGR E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5  de Mayo 
de 1858,

PRESIDENCIA DEL 9R, BRAVO MÜRILLO,
Se abrió A las dos y c u a rto , y  leida el acta de la an« te r io r , quedó aprobada.
El Sr. ü r d &N&Z: Suplico á la mesa se sirva an u n 

ciar !a reunión de las secciones con un dia de anticipa
ción, para que todos los Sres. Diputados puedan asistir.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las secciones se reúnen cuan
do lo acuerda el Congreso , á petición de un Diputado , ó 
á propuesta del Presidente.

Se preguntará , sin em bargo, si m añana se reun irán .
Hecha la pregunta se acordó afirm ativam ente.

Pregunta del Sr. Reina.
El Sr. r e i n a  : Han corrido rum ores de que se va á 

presentar un proyecto de ley haciendo la concesión del 
camino de hierro de los Alduides.Deseo s a b e r :

1.® Si acompañan á este proyecto de ley todos los r e 
quisitos y precedentes que se exijen en la ley general de caminos de hierro.

2.® En el supuesto de que no venga acompañada esta 
concesión de los prelim inares necesarios según la ley ge
n e ra l, deseo saber siesta  concesión se propone á conse
cuencia de alguna negociación seguida por el Gobierno 
francés , cuyo ínteres m ilitar en esta cuestión no puede 
ocultarse á nadie.

El Sr. Ministro de FOMENTO: A la prim era parte 
contesto aplazando á S. S. para después de la lectura. A 
la segunda d iré que el Gobierno no cuenta para sus pro
yectos con Gobiernos ex tranjeros sino cuando son tra tados.

El Sr. EBD U A Y EN : Pido la palabra para dirig ir una 
pregunta al Gobierno sobre ese mismo proyecto de ley.

Pasó á la comisión respectiva una solicitud del Procu
rador general de las escuelas Pias sobre devolución de bienes al clero.

Se concedió á los Sres. Iglesias y B arcones, Posada 
H errera, y Martí y Andreu la licencia que pedian para ausentarse.

Ferro*carril de los Alduides.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la Tribuna y  leyó 

u n  proyecto de ley, por el cual se autoriza al Gobierno 
a otorgar á la Diputación provincial de Navarra la conce
sión de un ferro-carril q u e , partiendo de Pamplona, vaya 
á enlazar con la frontera francesa en las inmediaciones de Musquetería.

El Sr. e l d u a y e n : La pregunta que voy á d irig ir al 
Gobierno versa sobre ese proyecto que acaba de leerse, 
y  se reduce á saber cuáles son las causas que ha tenido 
el Gobierno para infl ingir la ley de 1855, pues este p ro
yecto no viene acompañado de las condiciones que prescribe el art. 17.

El Sr. Ministro de FOMENTO: No es el momento de 
ab rir  discusión sobre lo qué acaba de leerse. Yo, pues, 
difiero la contestación para cuando venga aquí ese asunto 
por los trámites que marca el reglamento.

Pregunta del Sr. Polo.
El Sr. p o l o  : He dirigido al Gobierno una interpela

ción de importancia , y le ruego que señale dia en que pueda explanarla.
El Sr. Ministro de FOMENTO: No estaba yo presente 

cuando S. S. hizo la p reg u n ta , y no puedo responder en 
este momento al Sr. Polo. Daré cuenta de ella al Go
bierno.

Pregunta del Sr. Lafuente.
El Sr. LAFUENTE : Hace bastantes dias dirigí al Go

b ierno una interpelación sobre el nom bram iento de Al
ca lie s -C o re g id o re s , y pedí un estado de los nom bra
mientos hechos. No sé si habrán venido algunos documentos sobre este asuntó.

El Sr. Secretario BARZANALLANA : De todos los que el Gobierno remite se da cuenta.
El Sr. LAFUENTE : Recuerdo entónces mi in terpelación al Gobierno.
El Sr. Ministro de FOMENTO : La haré presente,

Pregunta del Sr. Santa Cruz,
El Sr. SANTA CRUZ: Puesto que hoy es dia de re

cuerdos , diré que he preguntado si el Gobierno está d is 
puesto á presentar las presupuestos de U ltram ar y  los 
resúm enes de los presupuestos m unicipales v p ro v in ciales.

El Sr. Ministro de FOMENTO: T endré el honor de 
recordar á m is colegas la indicación del Sr. Santa Cruz.

Pregunta del Sr. Suárez Inclán
El Sr. SUAREZ 1NGLAN : Hace dos ó tres meses he 

dirigido una interpelación sobre el estado anómalo de los 
bienes de corporaciones civiles. Deseo saber cuándo se contestará.

El Sr. M inistro de f o m e n t o : A ñadiré esa pregun*ta más al catálogo.
Interpelación del Sr. Cárrias,

El Sr. g a r r í a s  : Anuncio una interpelación sobre 
1*3 causas formadas á varias personas de Santander por 
supuestos documentos falsos que se dice presentaron como electores.

El Sr. Ministro do FOMENTO: También tom aré en cuenta ese recuerdo.
ÓRDEN DEL DIA,

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de A riúa (C oruña), y 

quedó admitido D. José Joaquín Barreiro.
Presupuesto de Gracia y Justicia.

El Sr. T iúpita subió á la tribuna y  leyó el dictám en 
sobre el presupuesto dQ Gracia y Justicia y sobbe los gas
tos adicionales propuestos por el Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este dictámen se im primirá y  repartirá y señalará dia para su discusión.
Juró y tomó asiento ¿el Sr. Barreiro.

Presupuesto de Fomento.

Se aprobaron sin discusión los capítulos 42 y 43,Se leyó el 44 , que dice a s í :
«Material ..................   8.921.000 rs.»
Se dió cuenta de la siguiente enmienda á este capitulo:
«Se oonsignan, y serán de aum ento en el capítulo 44,

500.000 rs. £on destino á las obras del puerto de Algeciras.»
El Sr. GONZALEZ DE l a  v e g a  : Si la comisión tu 

viera la bondad de m anifestar si acepta ó no la en
m ienda , yo evitaría molestia al Congreso.

El Sr. S a l a z a r  Y m a z a r r e d o  : La comisión no puede adm itirla.
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Lo ex traño, p o r 

que los señores que se sentaban an teayer en el banco de 
la com isión, y el G o b ierno , me han asegurado que acep
taban fctfa encuenda* -

El Sr. SALAZAR y  m a z a r r e d o  : No tengo noticia 
de que se haya discutido en la comisión general la cifra 
que S. S. pide para el puerto de Algeciras. EstoV Solo en 
el banco de la comisión con ¿1 Sr. Rivas, y ademas mi 
opinión p a rtic u la r , pues no pertenezco á la subcom isión 
de Fom ento, es que hay señalada una cantidad bastante para puertos.

_El Sr. ECHEVARRIA: La enmienda tiene por objeto 
señalar pa ra  construcción del puerto de Algeciras una 
cantidad. Eso pertenece al presupuesto extraordinario.

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA: Cada vez me Heno 
más de adm iración , porque el Sr. Director de Obras p ú 
blicas ha convenido en que presente esta enm ienda.

El Sr. ECHEVARRIA: En su lugar.
El Sr. GONZALEZ d e  LA VEGA: Pues este es su lugar; mate, tal de puertos.
El Sr. E c h e v a r r í a : Material de conservación de puertos.
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Nunca nos habíamos ocupado más que de este capítulo 44.
Pues que la comisión ha manifestado lo que el Congre

so acaba de o ír , voy á apoyar la enm ienda. No necesito 
decir lo que es el puerto de A lgeciras, que por sus con
diciones y posición á la em bocadura del Estrecho es el r e 
fugio na tu ra l de todos los buques que proceden de los 
mares de Levante. En efecto, para ir del Mediterráneo al 
Océano es necesario pasar por el Estrecho de Gibraltar; 
y cuando en el Estrecho reinan ciertos v ientos, los bu 
q ues, no pudiendo ir á Algeciras, tienen que tirar hácia 
el puerto de G ib ra ltar, im propiam ente llam ado así, po r
que es una ensenada que ha producido ya muchos sinies
tros. Siendo esto notorio, el Gobierno ha hecho ya los es
tudios , levantado los planos y consignado en los presu
puestos cantidades con destino ai puerto de Algeciras. En 
una de las últim as leyes de prosupuestos se ordenaba 
al Gobierno acometer desde luego esas obras que están 
en el Interes de todas las naciones y de nuestro nombre.

Pero en el presupuesto actual, si bien figuraba el nom 
bre del puerto de Algeciras en este mismo capítulo, se le 
ponia una nota que decia que se com prendería este p u e r
to en el plan general de obras públicas. Ahora b ien: como 
ese plan no se ha presentado, el puerto de Algeciras se ha quedado sin presupuesto.

1 , señores, cuando se van á gastar 300 ó 400 millo
nes en objetos supérfiuos , seria deshonroso para nuestro 
nom bre que dejara de gastarse medio millón en un p u e r
to de refueio. La subcomisión de Fomento, con asistencia 
del Sr. Echevarría, me ofreció consignar on este capítulo 
una cantidad rebajándola de otros puertos, y hay más, y 
deseo que no se me ponga en el caso de decirlo. Se ha 
intentado varia r el estado de las cantidades que rep re 
sentan estos ocho ó nueve millones aplicados á diferentes puertos.

Yo sé que ni el Gobierno ni la comisión pueden r e 
chazar esta cifra; pero me dirá la comisión: «La llev are
mos al presupuesto especial.» Si eso se o frece ,yo  no ten 
dría inconveniente en re tira rla , sin em bargo de que no 
esperaba que después de los compromisos adquiridos se 
levantara un individuo de la comisión á rechazar la en m ienda.

Cuando yo pregunté á la comisión si la aceptaba , era 
en la creencia de que la aceptaría. Creo que tratándose 
de este asunto no necesito extenderm e m ás, y concluyo 
rogando al Gobierno se s irsa  m irar la cuestión con el detenim iento que su im portancia requiere.

El S r/ ALDAM A : Siento haberm e encontrado fuera 
del salón en el momento en que se ha presentado esta 
enm ienda. Recuerdo que el Sr. González de la Vega r e 
clamó en la comisión 400.000 rs. para el muelle de Alge
c iras , y cási todos los Diputados que representam os d is 
tritos marítimos hicimos peticiones análogas. En la p res
cripción sexta del presupuesto extraordinario  tendrá ca 
bida el deseo de S. S. Tengo idea de que en este capítulo 
se intentó complacer á S. S . , pero se trataba de hacer re
bajas á otros. Esto no lo puede adm itir la comisión. Los 
pianos para las obras de Algeciras no están aún conclui
dos: yo, pues, ruego á S. S. que presente su enm ienda 
cuando venga el presupuesto extraordinario de Obras públicas.

El Sr. GONZALEZ DE LA v e g a : Esperaba oir al Sr. Ministro de Fomento ántes de rectificar.
El Sr. Ministro de FOMENTO : Iba á decir á S. S. que 

en una interpelación que hizo sobre el pueito de Algeci
ras contesté que habia 300.000 rs. destinados á ese p u e r
to en los presupuestos an terio res; pero que no estando 
concluidos los estudios, no podían ponerse cantidades 
para empezar las obras hasta el presupuesto inmediato. 
Por lo demas , la conservación de lo actual está consig
nada en este capítulo, y solo en el presupuesto ex traor
dinario tendrá cabida la enmienda de S. S ., que se r e fiere á obras nuevas.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Puedo citar obras 
nuevas de puerto consignadas en este cap. 44. Hay más 
de uno y de dos puntos que tienen señaladas cantidades 
para puertos, y no tienen puertos; y en este capítulo es 

. donde en otros presupuestos se han consignado cantida
des para el puerto de Algeciras. El Sr. Ministro de Fo
mento me ha quitado toda esperanza de acudir al presu
puesto especial, razón por la cual prefiero perder aquí la 
enm ienda á retirarla parar perderla luego. Yo, que he 
visto que en otros presupuestos se han consignado sin 
inconveniente cantidades para ese objeto, deseaba que se 
consignasen en este tam b ién , pues en el año actual po
dría emplearse eáa cantidad y áun otra mayor.

El Sr. Ministro de FOMENTO. El no haberse podido 
emplear por no haber estudios, es lo que hizo á mi a n 
tecesor re tira r esa cantidad, y el haber estudios será lo 
que me haga á mí consignarla. Mi deseo es que se hagan esas otras.

El Sr. ECHEVARRIA: La comisión ha prometido ad
m itir esa enmienda, pero 110 incluir canlidad ninguna en 
este capítulo, que se refiere á las obras de conservación 
y reparación. En efecto, en los piesupuestos anteriores 
se han consignado cantidades para puertos en este capí
tulo, pero en el año actual se ha hecho una división ne
cesaria en tre  las obras indispensables, como son las que 
comprende este cap ítu lo , y las que son solamente útiles 
y  convenientes y adm iten más espera.

Respecto del puerto de A lgeciras, para él ha obtenido
S. S. hace cuatro años 300.000 r$, en los presupuestos; y 
sin embargo no ha conseguido que las obras se comien
cen. Hay grandes obras que hacer en todos los ramos que 
se encuentran en un estado 110 m uy lisonjero; y no es
tando concluidos los estudios del puerto de Algeciras, no 
puede hacerse consignación para él. En el estado que 
acompaña al presupuesto se ha puesto una lista de los 
puertos que deben hacerse; pero esto no quiere decir 
que en cada puerto se ha de em plear lo que dice la nota. 
Todo lo que está dentro de un artículo del presupuesto 
lo destina el Gobierno conforme á las necesidades del 
servicio. La comisión, pues, no tendrá inconveniente en 
el presupuesto extraordinario de adm itir esa enmienda.

El Sr. ALDAMA: La comisión trasladará esa atención, 
no como aum ento , sino como incluida en el presupuesto 
extraordinario de 15 millones para navegación marítim a

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Retiro la enmienda.
Puesto á discusión el capítulo 44, dijo 
El Sr. g a r r í a s : Hace aftos que se em prendió en 

grande escala la limpia dei puerto de Santander por a d 
ministración. El Gobierno después creyó conveniente d i
rigirla por contrata. Surgió una cuestión entre el co n tra 
tista y el Gobierno, y se sacó á remate nuevam ente, con
tratándose con una casa de Santander. El buen deseo de 
ponerse de acuerdo el contratista y el G obierno, ha dila
tado algún tiempo los trabajos, y en este tiempo so ha creado un nuevo banco de arena.

Creo que , arregladas las dificultades en tre  el co n tra
tista y el Gobierno, y aquí doy gracias al Sr. Director de 
Obras públicas, el Gobierno señalará el máximum de 
tiempo que han de durar las obras, pero no el mínimo, y 
fijará el mínimo que el contratista podrá trab a ja r , pero 
no el máximo. Quisiera que al contratista no se le lim ita
ra el trab a jo , y se le dejase ex traer toda la arena que 
pueda al año. Esto redundará en benefi fio del Gobierno 
y del puerto. Se han pasado meses sin trab a ja r, y  no se 
ha invertido la cantidad destinada á esos trabajos: por 
consiguiente, no debe haber inconveniente en ampliarlos.

El Sr. ECHEVARRIA: No parece bien al Sr. Gárrias 
que en los pliegos de condiciones se fije un máximo para 
su term inación. Por regla general lo que se fija es un tér
mino para ejecutar las obras; si los em presaiios dan m a
yor ensanche á sus trabajos, no se les limita sino en 
cieitos casos, y voy á decir por qué. ¿Con qué se hacen 
las obras del puerto de Santander? Con las cantidades 
consignadas en el presupuesto. Si todos tuviesen facultad 
de dar mayor ensanche á sus trabajos, el presupuesto que
daría en déficit. A dem as, la limpia se hace en Santander 
con vapores, dragas y m áquinas del Estado, y es necesa
rio tam bién fijar lím ite para el trabajo de esas m áquinas.

Por lo dem as, el Sr. Gárrias ha explicado m uy bien 
las vicisitudes de este negocio. Hace algunos meses se ha 
verificado una nueva co n tra ta , el contratista ha debido 
em pezar los trabajos, y  no habiéndolos comenzado, se ha 
adoptado la resolución de apoderarse de la fianza y empe* zarlos.

El Sr. GARRIAS: Las dos razones que ha dado S. S. 
no rae han convencido. Precisam ente porque creo que no 
se debe invertir más que lo señalado en el presupuesto, 
he hecho esta observación. S. S. hace poco decia que den
tro de un artículo el Gobierno repartía lo asignado según 
las necesidades, y por eso me perm ití hacer estas obser
vaciones , tanto más cuanto que en los años anteriores no 
se habia gastado nada en la atención de que se trata.

Es cierto que el Gobierno pone el m aterial, pero no es 
más que una parte. El contratista tiene que llevar las arenas á un punto á donde no las puede llevar con el mate*

nal del G obierno , y tendrá que hacerlo nuevo. De m a
nera que esa segunda razón de S. S. deja de serlo res
pecto del puerto de Santander.

Por lo demas, tengo noticia de que hace algunos dias 
se trató de arreglar las diferencias en tre -1 el Gobierno y  
el contratista , y esto es distinto de apoderarse de la 
fianza, El contratista tiene deseo de traba jar, y no creo 
llegado el caso de obrar con esa dureza.

El Sr. ECHEVARRIA : La medida á que se refiere el 
Sr. Cárrias tiene fecha de dos meses; yo me he referido 
á medida posterior. La Adm inistración, por más que ha 
tratado de avenencia, no ha podido conseguirla , y ha 
tomado disposiciones m uy recientes para em prender irre m isiblem ente los trabajos.

El Sr. GARRIAS: Hace 10 dias que estoy en Madrid, 
y hace 12 días que el Ingeuiero del Gobierno recibió la 
orden para la avenencia, y se la comunicó al contratista, 
que es una persona muy respetable y que cum plirá sus compromisos.

El Sr. ECHEVARRIA: En las dependencias del Estado suelen pasar algunos dias desde que se acuerda una 
cosa hasta que se comunica. Pero diré que el Sr. Cárrias 
ha estado fuera más de un m es , y el dia en que salió de 
Madrid ya llevó la noticia de la Real órden.

El Sr. GARRIAS: Que yo supiera una cosa confidencialmente nada quiere decir.
F.l Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Deseo obtener del 

Gobierno la confirmación de las seguridades que ha dado 
no hace mucho. Les estudios del puerto de Cádiz comen
zaron el año pasado, y creo que no continúan. Como soy 
representante de uno de sus distritos (no de Algeciras), 
no se ex trañará que pida al Gobierno renueve las segu
ridades que en otra ocasión me dió sobre la contjnuacion 
délos estudios del puerto de Cádiz. El Sr. Ministro ofreció 
destinar un Ingeniero para completar estos estud ios: yo 
sé que está en el ánimo del Gobierno y del Director de 
Obras públicas llevar adelante este compromiso ; pero co
mo hasta ahora 110 se ha nom brado el Ingeniero, ruego 
al Gobierno que dé algunas explicaciones.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Estos dias puede con
tar el Gobierno con 13 Ingenieros m ás, y con esto tomarán más actividad los estudios del puerto de Cádiz.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Ruego á S. S. que procure dar la posible preferencia á esos estudios.
Sin más discusión se aprobó el capítulo 44.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 45 y 46,
Se leyó el 47 , que decia así :’
«Gastos de adm inistración de los produc

tos de instrucción p ú b l ic a . . .   110.000 rs.»
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Ya que está en su puesto el Sr. Ministro de Fom ento, repetiré que creo 

m ejor, como diie el otro dia , que se centralizara en una 
mano la recaudación de todos los productos de los d ife
rentes ramos. Tuve el gusto de ver aceptada esta opinión 
por un digno individuo de la comisión; pero se me dijo 
que no se podia varia r la estructura del presupuesto a c 
tual. Yo no trato de que ahora se adopte mi opinión, sino 
de que se tenga presente , sin atender de dónde parte la 
exigencia, toda vez que se la cree b u e n a , para que en 
los próximos presupuestos se descarten esos recursos 
eventuales del presupuesto especial de cada Ministerio, y 
se c-n tralicen  en el Ministerio de Hacienda.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Tendré muy en cu en 
ta las observaciones del Sr. González de la Yega. Son todo 
un sistema en que en tra la combinación de todos los Mi
nisterios: esto debe estudiarse para e) próximo presu
puesto. Yo lo haré presente á mis dignos com pañeros, y se estudiará ese punto.

Sin más discusión so aprobó el capítulo 47.
Sobre la prescripción 14 y el capítulo 48, dijo
El Sr. g a r r í a s : Me levanto solo para hacer obser

var que, hallándome conforme con la idea emitida en 
esa prescripción, me parece que pueden mejorarse algo 
las condiciones de las contratas para que no suceda lo que 
ha sucedido en el portazgo de B árcenasde Pie de Concha, 
que se remató por una cantidad m uy a l ta , y  que después 
ha dejado de percibir los rendim ientos que se habían 
calculado por haber declarado el Gobierno el paso libre 
de los cereales por los portazgos.

El Sr. Ministro de FOMENTO : No tengo m ás que de
cir á S. S, sino que ahora 110 me parece ocasión de tra ta r 
de un caso particular , sino de si es más conveniente ad
m inistrar ó contratar los portazgos, y habiendo dicho
S. S. que se halla conforme con la idea del Gobierno, no 
me parece que hay necesidad de hablar más.

El Sr. GARRIAS: No he pretendido que se resuelva 
ahora sobre el caso particular que he citado, sino que lo 
he hecho para que el Cobierno vea de mejorar las condi
ciones con que se establecen esas contratas.

Aprobados sin más discusión la prescripción 14 y el 
capítulo 48, y sin n inguna los capítulos 49, 50 y 51 , se 
anunció que pasaría el presupuesto á la comisión de co rrección de estilo. .

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación de la discusión del presupuesto de Goberna
ción , y reunión de secciones según ha acordado el Congreso.

Se levanta la jsesion.
Eran las cuatro y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

VALENCIA 1.º d e Mayo— La próxima venida de S. M. 
la Reina y los festejos que con este motivo y el del nata- 
lirio del Príncipe de Astúrias prepara Valencia son los 
sucesos que en este momento ocupan la atención de nuestros paisanos.

El A yuntam iento, la Diputación provincial, el Capi
tán general y  los cuerpos de la guarnición, la M aestran
za, el Liceo y otras corporaciones se p reparan  á solem
nizar de una m anera digna tan faustos acontecimientos, 
y en pocos dias se han dispuesto festejos que llam arán la atención por su núm ero y brillantez.

En la imposibilidad de hacer una completa reseña de 
e llo s , pondremos á nuestros lectores ai corriente de los 
que han llegado á nuestra noticia y constituyen la parte 
más visible y fastuosa de la demostración de a m o r , de 
respeto y de alborozo que los valencianos tribu tan  al su 
cesor de la Corana de España y á la venida de la augusta 
Soberana que hoy ocupa el Trono de Castilla.

Comenzaremos por los festejos de la Municipalidad.
Las demostraciones que prepara esta corporación son 

de dos especies: unas que tienen el fecundo y plausible 
objeto de remediar las necesidades de la clase pobre con 
actos de benificencia dignos de los sucesos que se solem
nizan, y otras el de ofrecer una muestra visible del pú blico regocijo.

Respecto á las prim eras el Ayuntamiento se propone:
1.® Vestir 200 pobres de solemnidad, proporcionándoles traje completo.
2.® Dotar con 2.000 rs. ácad a  niño ó niña que conste 

haber nacido el mismo dia que el Príncipe de Astúrias, 
de padres menestrales ó jornaleros pobres. 9

3.° Dotar con igual cantidad á todos los huérfanos re cogidos en la inclusa el dia mencionado.
4.® Socorrer con una limosna de 500 rs. á cada una de las viudas pobres que hayan perdido á sus maridos en el mismo día.
5.® Tomar á su cargo la educación de todos los h u é r

fanos y huérfanas de padre y m adre que hayan tenido la 
desgraciado quedar abandonados en el mismo período de 
tiempo. La corporación dará carrera á los varones, y  á 
las hem bras una dote de 2.000 rs. cuando se casen.

6.® Socorrer con una limosna de 6.000 rs. á los esta
blecimientos benéficos de la capital, que son el Hospital 
general, la casa de Misericordia, la de Beneficencia y las 
dós Asociaciones caritativas de Nuestra Señora délos Desam parados y San Vicente de Paul.

Entre las funciones de lucimiento y ostentación figuran:
4.® La inauguración de la plaza de la Aduana con la 

denom inación de plaza del Príucipe D. Alfonso. Aquel 
pareje se adornará convenientem ente y habrá música é 
ilum inación por las noches.

2,° La fachada de la casa-enseñanza se ilum inará es
pléndidam ente y se adornará con trasparentes y colgadu
ras. Al pie se levantará un tablado, én el cual tocará to 
das las noches una banda militar.

3.® En la plaza de la Constitución se levantará otro tablado con el mismo objeto.
4*® La Glorieta se ilum inará lujosamente con aparatos de gas.
5.® El dia que se designe habrá un castillo de fuegos 

artificiales en el l t a o  del. Remedio, dando frente á la ciudadela.
6.® Se dispondrá una magnífica cabalgata, cuyos 

detalles daremos oportunam ente á n«estros lectores, y  
en la cual se representarán  escenas de la historia de Va
lencia. Los trajes, arm adúra y jaeces serán  notables por 
su magnificencia, y entre otras cosas llam arán singular
m ente la atención algunas parejas de labradores, vestidos y  montados al uso dei pais.

7.° Y por último, se darán carreras de caballos en la 
Alameda, en las cuales tom arán parte ginetes de la huer
ta que regirán al estilo árabe sus caballos, disputándose 
los premios que se establezcan. La pareja que se presen
te más ricam ente vestida, al uso de la h u e r ta , obtendrá 
un premio extraordinario de alguna importancia.

Tales Son los festejos que prepara la Corporación m u
n ic ipal, y á los cual?» dedica su atención t n  eitos

m entos. A lo dicho debemos añadir que el Sr. Alcalde ha 
invitado á todos los gremios y oficios de la capital y á los 
señores curas y  fabriqueros', á fin de que contribuyan 
por su parte al m ayor lucim iento de los festejos. Es de 
suponer que unos y otros harán un  esfuerzo para secundar los de la Corporación m unicipal.

La Diputación p rovincial, coincidiendo con las m iras 
del A yuntam iento, divide tam bién su program a en rego
cijos públicos y actos de caridad. Con esta idea ha dis
puesto lo que vamos á relatar, sin responder de la com
pleta exactitud de los porm enores, en los cuales es posi
ble que se haya hecho alguna modificación.

1.° Levantará un arco de m irto y flores en el muelle 
ó en la calle de Ruzafa , frente á la estación del ferro 
carril, según que SS. MM. hagan el viaje por m ar ó por 
tierra. Este arco de triunfo estará adornado con inscrip 
ciones alusivas y con las banderas de los pueblos de la provincia.

2.® En el dia y hora que se designe saldrá del pala
cio de la Diputación una gran cabalgata, compuesta de 
parejas de labradores de ámbos sexos de todos los pue
blos de la provincia , lujosamente vestidos y montados al 
uso del pais. Esta cabalgata guardará el órden siguiente:

Batidores del ejército.Guardia civil.
Una compañía de fusileros de la provincia.
Dos Heraldos-escuderos de la Diputación.
Las parejas de los pueblos por su ó rd e n , precedidas 

de la correspondiente música del pais.
Los Regidores síndicos, tam bién á caballo, llevarán los 

pendones de sus pueblos respectivos con el escudo de armas de la villa y nom bre de la m ism a.
Cerrará la comitiva un gran carro triunfal, que osten

tará las principales producciones de la provincia, y don
de irán mancebos y  ninfas arrojando flores y versos a lu 
sivos , y Valencia' simbolizada en una matrona sentada 
sobre los frutos. Varias músicas tocarán alternando d u 
ran te  la ca rre ra , y una mitad de caballería escoltará la 
cabalgata q u e , dirigiéndose por las calles de la Purísim a, 
C alatrava, Caballeros, T ros-a lt, Bolsería , Mercado P o r-  
chets, San Vicente , de la Sangre, Bajada dé-San F ran 
cisco, San Vicente y M ar, se apeará en la plaza de Santo 
Domingo, si en ella se hospedan SS. MM., y las parejas 
que se elijan subirán al Real palacio á ofrecer á las a u gustas personas flores y frutas.

La Diputación provincial, que’con la anticipación de
bida habrá pasado á la Real m orada, tendrá la honra de 
presentar á SS. MM. á los representantes de los pueblos.

Es probable que este proyecto y el del Ayuntam iento 
se refundan en uno solo , y que el resultado sea una ca 
balgata única y magnífica, ampliada con los pasajes h is tóricos de que ya hemos hablado.

3.® La corporación hará en el Monte-pio universal 22 
imposiciones de á 1 000 rs cada una en favor de los n i
ños que en cada partido judicial hayan nacido con más 
proximidad al momento en que vió la luz el Príncipe 
de Astúrias. El niño agraciado retirará esta imposición 
cuando haya cumplido los 20 años de edad , con los in 
tereses que hasta aquella época haya devengado el capital impuesto.

4.® Librará del servicio de las arm as á cuatro milicia
nos provinciales del último sorteo que hayan tenido in 
greso en caja , y al efecto im petrará la Real gracia para la redención en metálico.

La suerte designará á los agraciados.
El sorteo se verificará sobre un tablado en la plaza de 

Santo Domingo. La Diputación saldrá de su palacio en 
carretela descubierta. Un Diputado llevará en urnas de 
plata las cédulas y listas correspondientes. Al subir al ta 
blado la Diputación descubrirá el retrato  de S. M ., y las músicas tocarán la marcha Real de España. '

Dispuesto el globo que haya de contener los nom bres 
se introducirán en él los que contengan las bolas, y se da
rá principio al sorteo. Serán agraciados los cuatro m ili
cianos provinciales cuyos nom bres estén contenidos en 
las cuatro bolas únicas, que una tras otra han de ex traer
se del globo. Si es posible se ex traerán  estas por m ano de S. A. R. la Infanta Doña Isabel.

5.® La noche del dia en que tenga lugar la cabalgata 
concurrirán  al teatro de la P rincesa , por convite de la 
Diputación, todos los individuos que hayan tomado parte 
en dicha función , vistiendo el mismo traje que hayan 
lléva lo en la cabalgata. Las músicas del pais a lte rn arán  
en los intermedios con la orquesta del tea tro , y al lev an
tarse el telón tocarán la marcha Real al grito de • Viva 
la R eina!, soltando los labradores desde sus palcos pa
lomas y versos. La Diputación asistirá tam bién á este acto en corporación.

Ya otro dia anunciarem os los preparativos del m agní
fico baile que disponen el Capitán general y los cuerpos 
de la guarnición, y que indudablem ente será uno de los 
obsequios utas brillantes y suntuosos que ofrecerán los festejos Reales.

Los Sres. Regente y Magistrados de la Audiencia te r
ritorial darán de su bolsillo particular una comida á los presos pobres.

El cuerpo de la Real Maestranza dará un  concierto 
m ónstruo en un  gran tablado, que se construirá al pié de 
la fachada de Santo Domingo. En esta fiesta m usical tom a
rán  parte 400 profesores de orquesta y 150 voces. Con 
este objeto está escribiendo el Sr. Monfort, d ile ttante bien 
conocido de la buena sociedad de Valencia , una magní
fica cantata . que term inará con el Sitio de Zaragoza & del maestro Oudrid. ’

La sociedad del fe rro -carril conducirá á Valencia á 
SS. MM. en un magnífico coche, adornado lujosam ente y 
y de una m anera análoga á las augustas Personas que han  
de ocuparlo. La estación de la Alcudia y algunas o tras de 
la línea estarán  pintorescam ente decoradas. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid. —  

B&rlin 2.— El inform e de la comisión de los Ducados se 
divide en dos partes. Una m anifestando la opinión de la 
m ayoría. La otra contiene el voto separado y la proposición de Hannover.

Eu Baviera se trata de cam biar la forma electoral.
La comisión central de navegación del Rhin se r e 

unirá esta semana en Maguncia para tra ta r  de la cons
trucción del puente fijo,

Lóndres 2.— La prim era resolución sobre la India es 
declarar la utilidad de trasferir el Gobierno á la Coro
na. La toma de Ihausi nos ha hecho perder m ucha 
tropa.

Marsella 2. — Ha habido graves turbulencias en Ale
jandría  de Egipto á consecuencia de medidas tomadas á 
reclamación de los Cónsules europeos contra los desm a
nes de refugiados italianos. Al salir el correo continuaba 
el desórden, y el Yirey enviaba tropas,

Paris 2 .— Se ha impuesto prohibición por un mes á 
la Independencia belga de en trar en Francia.

El Embajador de Austria marcha á conferenciar con 
su G o b ierno , y volverá p ira  las conferencias.

Dicen de Damasco que los movimientos m ilitares de Omer-Bajá han obtenido completo éxito.
El Tribunal de Policía correccional de Chalons juzgará 

á 35 acusados por el m otin de 6 de Mayo.

Los Plenipotenciarios de Austria , Francia, In
glaterra, Prusia, R usia, Cerdeña y Turquía se 
reunieron el 30 de Abril en el Ministerio de Nego
cios extranjeros de Paris con objeto de conferenciar 
acerca del acta definitiva firmada en Constantino- 
pla el 5 de Diciembre próximo pasado, y .aprobar 
los trabajos de la Comisión establecida, conforme al 
artículo 30 del tratado de Paris, para la demarca
ción de fronteras turco-rusas en Asia.

Escriben de Constantinopla á la Gaceta de Cor-  
reos que la Puerta ha resuelto llamar al servicio de 
las armas á sus súbditos cristianos , destinándolos 
especialmente á Asia. Esta resolución ha sido agra
dablemente recibida por aquellos que se hallaban 
imposibilitados para satisfacer al Tesoro las cuotas 
que por su exención del servicio se les exigían, 
siendo muy excesivas para sus escasos recursos.

Las Potencias signatarias del tratado de 30 de 
Marzo, á excepción de Turquía, que ha mandado á 
Paris á Fuad-Bajá , serán representadas por sus 
Embajadores en dicha capital en las próximas Con
ferencias, no siendo exacta por lo tanto la noticia 
dada por la prensa alemana de que M. Prokescb, 
Internuncio de Austria en Constantinopla, habia de 
renresentar al Gabinete de Viena.

Noticias de Constantinopla, que alcanzan al 21 
de Abril, anuncian que el Coronel Mehemet-Bey 
Uegú á dicha ciudad coa 60 Jefe» circasiano» q u t

abandonaron á Sfer -Bajá siguiendo la bandera de 
Naib.

El Consejo federal suizo comenzó el 27 de AbF¡| 
á discutir el asunto del establecimiento de los Con
sulados franceses: en la primera sesión se ocupó en 
examinar el dictámen de Furrer, favorable en su  
esencia á la medida propuesta: Ja discusión debió 
continuar versando sobre tal punto al dia siguiente

En la recepción matinal del 28 de Abril de la 
Reina Victoria, á que asistió el Cuerpo diplomático, 
el Mariscal Duque de Malakoff fué objeto de espe
ciales muestras de deferencia por parte de S. M.

Un despacho telegráfico participa que el matri
monio por poderes del Rey de Portugal con la Prin
cesa Estefanía de Hohenhzoliern-Sigmharingen so 
celebró el dia 30 en Berlín en la iglesia católica de 
Santa Eduvigis. El Príncipe heredero do Hohenhzo- 
llern, hermano de la augusta esposa , representaba 
á S. M, Don Pedro V.

AUSTRIA.— Viena 24 de Abril, Ya se ha resuelto que la 
Conferencia de Paris se lim itará extrictam ente al cumpli
m iento de su com etido; no se ocupará por consiguiente 
en el exámen del arreglo definitivo d§l acta de navega
ción del Danubio ni de la organización de los Principa
dos. Anúnciase que la Puerta ha consentido en que ios 
Divanes de los Principados se reúnan en ciertas épocas 
con el único objeto de discutir los asuntos sin votarlos. 
(Noticiero de Hamburgo.)

Idem id. Según noticias de Constantinopla, Daboud- 
Effendi, delegado turco en la comisión de los Estados r i 
bereños del Danubio, irá á Paris con Fuad-Bajá con obje
to de auxiliarle en la cu estión  del acta de navegación» 
(Boessen-Halle.)

DANUBIO.— Embocadura del Su lin a  14 de A b ril— En 
la sesión celebrada el 9 por la comisión europea se r e 
solvió dar principio á las obras provisionales en las 
embocaduras del Sulina con arreglo al proyecto del Inge
niero inglés Hartley y term inarlas lo más pronto posible 
Dichas obras se componen de dos muelles, uno al Norte 
y otro al Sur, con dirección á la m ar en dos curvas d iver
gentes que, conteniendo la arena del mar en tre s í, se con
seguirá formar un canal de la extensión de dicha em bo
cadura que proporcionará la m ayor seguridad posible á 
los buques, puesto que actualmente no se encuen tran  en la 
barra  más que cinco ó seis pies de ag u í, que los buques 
de alto bordo no pueden atravesar. Dichos muelles se 
construirán con cajas de madera, llenas de piedra, que se
rán sumergidas en el fondo de la m a r ,  uniéndose por 
medio de gruesas estacas. [Lloid de Pesth.)

RUSIA — San Petersburgo 17 de A b r il— Para un im
perio cuyo territorio abarca la sétima parte de la su p e r
ficie del g lob o , y cuyos habitantes constituyen la décima- 
cuarta de la población del m un do , las vias de com unica
ción , y especialmente las férreas , son de im portancia 
inmensa. He aquí en resum en los ferro -carriles en cons
trucción y en proyecto. Rusia posee 1.000 verstas de ca
minos de h ierro  term inados, que so n , el de Nicolás, de 
Varsovia á C racovia, y el de Zarskose-Zelo y Paternof 
Están concedidos, p rim ero , á la compañía rusa de los 
caminos de hierro los principales de Moscow á Theodosia 
y Nijui Nowgorod , de Kursk á Liban , de Petersburgo á 
Varsovia y de aquí á la frontera p ru s ia n a , que componen
4.000 verstas; segundo, al comité de la Bolsa de Riga el 
que va de esta ciudad á D unaburgo, 210 verstas. El ferro
carril de San Petersburgo á Varsovia se halla en cons
trucción , y en la prim avera se empezarán las obras de 
los de Nichegorod y de Theodosia. Compañías particulares 
han sometido al Gobierno proyectos para la construcción 
de las vias férreas de Moscow ó Saratow por Klowna y  
R iazaria; de Orel á Odessa por Kiew y Broslaw y de Bros- 
law á B ro dy ; de Rybuisk á la estación de Blogavo en el 
ferro-carril N icolás; de Odessa á la estación de Macalow 

•de Riga á Metan ; del puerto de Dubow en el Wolga á 
Kolatchew en el D on; y  por ú ltim o , se trata de estable
cer caminos de hierro en el Gobierno de Wiaka con el 
objeto de poner en comunicación los rios W iatka y W i- 
chagda , y en el Gobierno de Astrakhan para hacer lo mis
mo en tre  el lago salado de Etoxv y el Wolga. ( Gaceta de 
Colonia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— Santa Ménica, viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús de Nazareno, 

donde á expensas de la comunidad de religiosas de la 
Magdalena se celebra función á Sania Ménica, viuda, h a ' 
bíendo Misa mayor á las diez con panegírico que dirá 
D. Miguel Fernandez , y por la tarde las preces , Santo Dios &c. y la reserva.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración ha acordado ha
cer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 frs.) por acción 
para continuar el gran impulso que se ha dado á los tra 
bajos y de conformidad con el art. 15 de los estatutos.

El pago se verificará hada el 31 de Mayo próximo, en 
Madrid en la Caja de la Sociedad , ó en la'de la Sociedad 
general de Crédito Moviliario E spañol, calle de Fuencar- 
carral, núm . 2, y en Paris en la Caja de la Sociedad de 
Crédito Moviliario Francas, plaza Vendóm e, núm . 15.

Madrid 26 de Abril de 1858.=?El Secretario general, 
José Espinosa. 1564— 1

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: E p í t o m e  d e  l a  m is m a  G r a m á t ic a  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y 2 el seg un d o , en el despacho de di
cha Corporación , c^lle de Valverde , núm. 26 ; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio* 
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zg o , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Valbuena , con el poema de 1a Grandeza mejicana ; Obrai 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y  del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y úrvico para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho y medía de la no

ch e .— Función extraordinaria á beneficio de la actriz 
Doña Amalia G utiérrez.— Sinfonía de La espada de Ber~ 
nardo.— ¡Don Tomas! juguete cómico nuevo,  en tres actos 
y  en verso.— La fu rlang a , baile en un acto —Un bofetón 
y  soy dichosa, comedia en un acto.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Amar sin conocer, zarzuela nueva 
en tres actos.

T eatro de N ovedades. — A las ocho y media de la 
n o c h e .—S in fo n ía .—  Baltasar, d ram a b íb lic o , en  cuatro 
actos y  en  ver&o, original de Doña Gertrudis Gómez de 
A vellaneda.— La sal de E spaña , baiie n u e v o  por la Nena.


